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INTRODUCCION 

El presente objetivo que se pretende alcanzar y dejar un panorama mas amplio a los interesados 

en el estudio del derecho penal debido a que el derecho es muy ambiguo y tiene muchas lagunas por 

eso mismo pretendo con este estudio manejar en forma mas exhaustiva lo que para muchos pudiera 

significar algo muy simple y debido a que en nuestra legislación no se establece el tipo penal de armes 

prohibidas en una forma mas amplie ya que el legislador lo ha realizado en forma por demás limitativa y 

no se valoren armas que tienen peligrosidad y que ponen en riesgo de igual forma a la sociedad y esto 

obliga al juzgador hacer una interpretación analógica que a menudo no es acorde a lo preceptuado en 

el párrafo 14 de nuestra carta magna, pero ademas tal situación de interpretación crea un problema 

constitucional en cuanto a la conducta de acopio de armas, habida cuenta el Articulo 10 de la 

Constitución del pais permite a los gobernados poseer armas en su domicilio, para su seguridad y 

legitima defensa, con excepción de las prohibidas por le Ley Federal de Armes de Fuego y Explosivos 

ni el Articulo 174 en análisis nos indica cuales en concreto prohiben, por lo mismo habrá que probar, 

fundar y motivar que les relacionadas en un caso especifico son de las prohibidas por la Ley. 

Esto de acuerdo a que el bien jurídico tutelado es le seguridad publica es muy importante 

establecer cuando el legislador esta presente de un sujeto que porta un arma pero no se encuentra 

dentro de las establecidas por el Artículo 174 de nuestra legislación del estado ya que primeramente 

nos adentraremos al estudio del delito, si análisis de los elementos del delito, como se dedican los 

delitos, cuales son las causas de extinción penal y por último el tipo penal de Armas Prohibidas cual es 

el concepto de arma. 
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Es por eso que atendiendo a dicho estudio que se realizara se deja establecido los diferentes 

razonamientos jurídicos de lo que representa reformar dicho tipo penal de Armas Prohibidas y que 

establezca en forma mas amplia dicho tipo penal y no como se ha venido realizando en forma limitativa 

ya que mirando a la ilicitud de su empleo las armas pueden ser prohibidas (fuera de comercio, tenencia 

y uso lícitos, en cualquier circunstancia) o autorizadas (cuyo comercio, tenencia y uso son lícitos pero 

mediante la debida autorización). 

Con lo anterior y pretendiendo hacer una aportación a nuestro Derecho Penal dejo a su 

consideración la propuesta de reforma a efecto de que sea valorada. 

e 



CAPITULO 1 

EL DELITO EN GENERAL 

1.1 GENERALIDADES DEL DELITO. 

A lo largo de los tiempos, los estudios del derecho han analizado el Delito desde muy diversos 

puntos de vista, mis sin embargo y a pesar de la intensa labor que han realizado, no han logrado 

establecer una definición general del delito. 

Los pueblos antigüos castigaban los hecho dañosos de manera objetiva fuera hombre o bestia 

quien realizara el hecho; con el transcurso del tiempo fueron elaborando los diversos cuerpos de leyes y 

analizaron el Delito desde un punto de vista de tal manera que a quien cometía un hecho dañino le 

imponían una sanción. 

Uno de los estudiosos del Derecho Penal, Gerófeb, estructuró un concepto de Delito Natural de la 

siguiente manera "es una lesión de aquella peral del sentido moral, que consiste en los sentimientos 

altruistas fundamentales (piedad y probidad), según la medida media en que son poseidos por una 

comunidad y que es indespensable para le adaptación del individuo a la sociedad", (1) dicha definición 

ha recibido severas criticas ya que con le constante evolución cultural e histórica quedó tal concepto 

como estrecho e inutil. 



Carrera, genuino representante de la escuela clásica, en su concepto de "Ente Jurídico" precisó 

loa elementos más importantes y los defolio como: 

Le infracción de la Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y politicamente 

dañoso". (2) De esta definición destacan como elementos esenciales los siguientes: 

1.- Violación de la ley. 

2.- Dictada por el Estado. 

3.- Seguridad de los ciudadanos. 

4.- Violación resultado de un acto externo (tomado al hombre como como único ser racional 

5.dotado de voluntad) 

6.- La imputabilidad moral (Responsabilidad). 

7.- Un hecho dañoso, ( -Politicamente- sentido de infracción de la ley ). 

Con ésto nos señale, que dicho Ente Juridico es una infracción a la ley, una contradicción entre la 

conducta y la ley. 

Para Carrara, sienta un creerlo esencial, duradero al dm« que el Delito no es un hecho, sino 

una infracción, un Ente juridico, ello es una relación de contradicción entre el acto del hombre y la ley, 

una "disonancia armónica" según su elegante expresión: pero a pede de ese elemento formal, intenta 

sentar criterios para la valoración misma de la ley sancionadora, la cual a la vez viene a quedar 

sometida a postulados racionales extratácnicos suministrados mediante deducción lógica, por le 

suprema Ley Natural del orden que emana de Dios. Con ésto vemos que la definición de cerrara es 

más bien filosófica que dogmática. 
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Han sido tanto los esfuerzos realizados por numerosos penalistas para elaborar una definición 

filosófica del delito con validez universal, pero a pesar de la intensa labor realizada no se ha logrado, 

señala Cuello Calón, "pues hallándose la noción del Delito en intima conexión con la vida social y 

jurídica de cada pueblo y cada siglo, aquella ha de seguir forzosamente los cambios de éstos y por 

consiguiente es muy posible que lo que ayer como Delito se consideró, hoy sea licito y viceversa. Es 

pues, inútil buscar una noción del Delito en si". (3) 

1.2 CONCEPTO DEL DELITO. 

1.2.1 NOCION FORA1AL Y NOCION REAL DEL DELITO. 

El Delito -Reato- en sentido formal, (Juridico-Dogmático), lo podemos definir como toda acción 

legalmente punible, y el Delito en sentido real (étnico-historico), del cual tomaremos como significada, 

toda acción que ofenda gravemente el orden ético-jurldico y por ésto mana aquella grave unción que 

es la pena. Dicho de otra 11111~11, el Delito es un mal que debe ser retribuido con otro mi, para la 

reintegración del orden Mico jurídico ofendido. 

Para que un legislador pueda crear figuras de Delito es indispensable que conozca los carácteres 

que debe tener una acción para que pueda ser castigada. 

CIVOLI.- Después de anotar que la ley hace constar la realización de contradicción entre la ley y 

la conducta, pero sin creada. Observa muy bien: "El Delito es punible porque es un hecho injusto pero 

es injusto por ser punible". (4) 



PERO d  CUANDO HABLAMOS DE UN HECHO INJUSTO ? 

Si nos remitimos a la historia, Delito es toda acción que la conciencia ética de un pueblo considera 

merecedora de pena, en determinado momento historico. Esta noción basada en el relativismo 

historico, lleva consigo el testimonio de la experiencia. En realidad ésta nos enseña que la moral cambia 

con los tiempos y los lugares y que es imposible crear un valor absoluto de los hechos acriminables y 

acriminados. pero el relativismo histórico conduce al escepticismo moral. Quien dice moral, dice 

necesidad de un sumo criterio de valoración, que sirva pera discernir el bien del mal, lo justo y lo injusto. 

Al concebir la conciencia ética en términos de transformación absoluta, se cae en le indiferencia 

absoluta, todo sera bueno, o todo sera malo, según el punto de vista de quien lo juzgue. Y caemos de 

nuevo a lo mismo, pues no tenemos un criterio normativo para distinguir lo que es delictuoso, de lo que 

no lo es. 

Dado lo anterior nos es preciso buscar un criterio absoluto de valoración. Esto supone salir del 

campo de b positivo y de la experiencia, para entrar en el de la idealidad y la razón, salir del SER e 

introducimos en la región del DEBE SER, es decir, buscar los valores ideales. 

Dentro de este mundo, casi todas las ideas coinciden en señalar que la conducta delictiva es 

aquella agresión, que produce daño o peligro, a las condiciones esenciales de la vida del individuo o de 

la sociedad, Siendo obvio que estas condiciones no pueden ser determinadas sin saber lo que el 

individuo y la sociedad DEBEN SER. 
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No se trata aqui de una valoración existencial, sino normativa; no de una comprobación de hecho, 

sino de un Juicio de Derecho. Solo asi es posible subir de una determinación empírica a una 

determinación filosófica, -o sea un valor universal- de lo que es el Delito. 

Veamos un razonamiento de Garófalo afirmado de manera enérgica, valiéndose de una sentencia 

romana: QUAEDAM NATURA TURPIA SUNT, QUAEDAM CIVILITER ET QUASI MORE CIVITATIS 

(algunas cosas son reprochables por naturaleza, otras civilmente, casi en virtud de la costumbre, o 

tradición social) enseñó que el verdadero Delito, o sea la acción con contenido intrínseco delictuoso, es 

el Delito Natural, ésto es, el Delito no creado artificialmente por la ley, sino reconocido universalmente y 

conforme a la recta razón, por todos difundida. (5) 

Garófalo, se les ingenió para determinar el contenido universalista del Delito Natural diciendo que 

éste es la ofensa a los sentimientos profundos e instintivos del hombre sociable. Tales, son los 

sentimientos altruistas de benevolencia y justicia,  o sea de piedad y probidad. Con ésto limitó y debilitó 

su Noria; ya que circunscribió le noción del Derecho Natural a la civilización contemporánea, dejando 

fuera les razas barbaras e inferiores. 

En realidad, GAROFALO entrevió, sin ver claramente, le noción dei Delito considerando en su 

contenido específico. 

Advirtió la necesidad de situar un Delito Natural al lado del Delito Positivo o Legal, pero entendió 

mal esta naturalidad al buscada en el consentimiento unánime de los pueblos, en una especie de 

universalidad histórica. 
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La materialidad y la universalidad verdaderas son metaempiricas y metahistóricas, viven en el 

mundo ideal, en el mundo del DEBE SER. En el mundo de la historia se buscaré siempre en vano un 

Delito, o un sistema de Delitos, reconocido por todos los hombres. Semejante Delito, si existiera, no 

podria tener sino un valor ideal, y no podria ser medido y determinado sino en función de un orden ético 

perfecto. 

Y tampoco este orden es empírico, positivo o histórico, aunque parcialmente se realiza en lo 

empírico y en la historia pues coincide con le ley ética natural, que es el reflejo de la ley divina en 

nuestra razón. Se dice que le ética perfecta esa cristiana y la justicia perfecta es el evangelio ya que 

nada mejor ha sabido expresar la humana civilización. 

La acción delictuosa es siempre contraria a la moral cristiana. Los hechos que implican una 

trasgresión grave al orden moral, pueden ser castigados con penes. De lo anterior podemos 

desprender que el Delito -en su aspecto ideal- es todo acto que dende gravemente el orden ético y 

exige expiación en le pene. 

tal NOCION SOCIOLOOICA DEL DELITO. 

Cuando el positivismo se encontraba en pleno auge, trató de demostrar que el Delito es un 

fenómeno o "hecho Mur« resultando necesario de los factores hereditarios, de causas físicas y de 

fenómenos sociológicos. 
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R. Garófalo, definió el Delito como "La violación a los sentimientos altruistas de prohibided y de 

piedad..." Garófalo no estudia en si el Delito, que es la materia de su estudio, sino que estudia Los 

Sentimientos, siendo que de esta manera, se encontraba en un error ya que de haber una noción 

sociológica del Delito, no seria una noción inducida a la naturaleza y que tendiera a definir el Delito 

como hecho natural, que no lo es; sino como concepto básico, anterior a os códigos, que el hombre 

adopta para calificar las conductas humanes y formar los catálogos legales. 

Garófalo considera que su noción del delito, comprende una variabilidad de hechos; asi, son 

ofensas el sentimiento de piedad, el homicidio, heridas, mutilaciones, malos tratos, estrupo, rapto, 

enfermedades provocadas, secuestro, injurias, calumnias, seducción de doncellas, etc. Son ofensas al 

sentimiento de probidad, robo, incendios, daños, estafas, falsedades, etc. 

Garófalo hace la distinción entre Delito Natural y Artircial o Legal siendo éstos, los Delitos Políticos 

los que hieren el sentimiento religioso, el honor y otros. 

Desde luego, no faltaron las criticas al Dello Natural. Sebastián soler expone: los sentimientos 

de piedad y probidad difieren radicalmente hasta determinar, según el tiempo, le incriminación de los 

actos más diversos ¿De qué nos sirve descubrir que es Delito la falla de rudimentos sentimentales de 

piedad, si encontramos que en ciertos pueblos es un acto piadoso, el dar muerte al padre 

valentudinerio? De ésto deducimos que existen términos que para cultuiras significan una cosa y para 

otras culturas tiene un significado distinto. 
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Al respecto Ignacio Villalobos escribe: "La esencia de la luz se puede y se debe buscar en la 

naturaleza; pero la esencia del Delito, la delictuosidad, es fruto de una valorización de ciertas 

conductas, según determinados criterios de utilidad social de justicia, de altruismo de orden, de 

diciplina, de convivencia humana, etc". 

Por tanto no se puede investigar qué es la naturaleza del Delito, porque en ella y por ella sola no 

existe, sino a lo sumo buscar y precisar esas normas de valoración de los criterios conforme a los 

cuales una conducta ha de considerarse delictuosa. Cada Delito tiene como escenario el mundo, pero 

eso no es naturaleza. 

1.2.3 NOCION JURIDICO FORMAL DEL DELITO. 

Para la mayoria de los autores, la verdadera noción formal, es la que encontramos en nuestra Ley 

positiva; la cual señala una pena pera la ejecución u omisión de ciertos actos que formalmente 

hablando expresan el Delito. 

Para Edmundo Mezger, el Delito es una acción punible, y para nuestro Código Penal, el Delito es: 

"El acto u omisión que sancionan las Leyes penales". 

De lo señalado anteriormente, nos podemos dar cuenta, que no incluyen en tales definiciones los 

elementos que constituyen le esencia misma del acto delictivo; funden su noción exclusivamente en el 

carácter punible; de ésto desprendemos entonces que el Delito es: toda conducta, moral o inmoral, 

dañosa o inocua, siempre y cuando esté dispuesta en le ley y amenaza con la aplicación de una pena. 
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1.2.4 NOCION JURIDICO SUSTANCIAL DEL DELITO. 

A este respecto, el estudio del Derecho Penal, Jiménez de Asúa nos da una definición de Delito, 

en la que induye elementos que conforman la esencial naturaleza del Delito y es la siguiente: "Delito es 

el acto tipicamente antijurídico, culpable, sometido e veces a condiciones objetivas de punibilidad 

imputable a un hombre y sometido e una sanción penal. Cuello Calón dice al respecto: "Es le acción 

antijuridice, típica, culpable y sancionada con una pena". 

Y tras la intensa lucha por crear una definición sustancial del Delito, Celestino Porte Pelé, elabora 

también su definición: "Es una conducta típica imputable, antijurídica, culpable, que requiere a veces 

alguna condición objetiva de punibilidad". 

Sin hacer un anilisis muy a fondo de las definiciones anteriores se desprenden las siguientes 

características del Delito. 

a) Conducta. 

b) Tipicidad. 

c) Antijuricided. 

d) Imputabilidad. 

e) Culpabilidad. 

1) Condiciones objetivas de punibilidad. 

g) Punibilided. 
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La conducta que se exige provenga de un sujeto imputable (Capaz de querer y entender) sólo es 

delictuosa, si se encuadra exactamente con la descrita en la Ley penal (tipicidad), si se opone al orden 

jurídico (antijuridicidad), si subjetivamente, le ea imputable a su autor (culpabilidad), y si se encuentra 

amenazada con la sanción (punibilidad); debiéndose cumplir además las eventuales condiciones de las 

cuales depende la efectividad aplicativa de la sanción (condiciones objetivas de punibilidad). 

Hasta el momento, no existe uniformidad de criterios respecto a los elementos esenciales del 

Delito. Pero a pesar de todo, si hay elementos esenciales para integrar la naturaleza Jurídica del Delito 

y sabemos también, que en ausencia de cualquiera de ellos, el ilícito penal, seré inexistente. 

1.3 CONCEPCIONES TOTAIJZADORA Y ANAUTICA DEL DELITO. 

De menea breve vamos a analizar estas dos corrientes. 

La concepción totalizadora o unitaria, ve en el Delito un bloque monolito°, imposible de rescindir 

en elementos y señala que el Delito, es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado para 

comprender su verdadera esencia. Y la concepción analice, lo estudia a través de sus elementos 

constitutivos, sin perder de vista la estrecha relación existentes entre ellos, de manera que sin negar su 

unanimidad estima indispensable su análisis mediante su fraccionamiento. 
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1.4 DIVERSAS DEFINICIONES SOBRE EL DELITO. 

Para Franz Von Liszt, el Delito es un acto humano, culpable, antijurídico y sancionado con una 

pena. 

Ernesto Von BeNng, lo define como la acción tipica, antijurídica, culpable, subsumible bajo una 

sanción penal adecuada y que satisfaga las sanciones de punibilidad. 

Edmundo Mezger, lo considera una acción tipicamente antijurídica y culpable, concepto al que se 

adhiere Carlos Fontén alegra. 

Para Max Ernesto Mayer, el Delito es un acontecimiento tipico, antijurídico e imputable. 

Jiménez de Asila, lo estima como un acto tipicamente antijurídico culpable, sometido a veces a 

condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción. 

1.5 ELEMENTOS DEL DELITO Y ASPECTOS NEGATIVOS. 

POSITIVOS 	 NEGATIVOS 

a) Conducta o hechos. 	 Ausencia de conducta o de hecho. 

b) Tipicided. 	 Ausencia de tipo. 

c) Antijuricidad. 	 Causas de Justificación. 

d) Imputebildad. 	 InimputabNidad. 

e) Culpabilidad. 	 Inculpabilidad. 

I) PunIbulidad. 	 Excusas asbolutorias. 

Esto seré mellado punto por punto en un capítulo posterior. 
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LA PRELACION LOGICA ENTRE ELEMENTOS DEL DELITO 

Celestino Porte P. precisa la inexistencia de PRIORIDAD TEMPORAL entre los elementos del 

Delito, en virtud de que éstos concurren simultaneamente, al no perderse de vista su indisolubre 

unidad. Asimismo niega la prioridad lógica, pues la existencia del Delito, requiere de sus elementos y, 

aunque ellos guardan entre si un determinado orden lógico, no hay ninguna prioridad lógica. Lo correcto 

según su opinión, es hablar de prelación lógica, "habida cuenta de que nadie puede negar que pera que 

concurre un elemento del Delito, debe antecederle el correspondiente, en atención a la naturaleza 

propia del Delito". 

En otro orden de ideas, la noción clásica de la extructureción de los elementos del delito ha sufrido 

modificaciones. Doctnnalmente se le conoce como la TEORIA DEL FINALISMO DEL DELITO, que e 

pedir de la década de los treinta, comenzó a estudien* en la obre del tratadista Alemán Hans Welzel 

(6) que posteriormente completará et maestro Zefferoni. 

Welzel, en concreto, establece que le voluntad no puede ser escindida de su contenido, es decir, 

de su finalidad, puesto que toda conducta debe ser voluntaria y toda voluntad tiene un fin. Esta es la 

llamada TEORIA FINALISTA DE LA ACCION, por oposición ale TEORIA CAUSALISTA. 



CITAS BIBUOGRAFICAS 

CAPITULO PRIMERO 

(1) CORTES Ibarra Miguel Angel, Derecho Penal Mexicano,Parte 

General, Edil. Poma, México 1971. 

(2) VILLALOBOS Ignacio, Derecho Penal Mexicano, PaileGeneral 

Edit. Ponúa, S.A., Tercera Edición 1975, México, D.F. 

(3) CUELLO Colón, Parte General Volumen I, Editorial Bosch, 

Barcelona 1975. 

(4) CIVOLI CIT, Por Rodriguez Camarera José Alvaro. La 

Nimbad de Tipificar como Delito el Tri11100 de 

Infantes, dentro de nuestro Código Sustantivo de 

Guanajuato, 1991. Tesis Pág. 9 

(6) CL ídem. Pág. 11 

(6) Wetal Hans, citado por ZAFFARONI Eugenio Raúl, Manual 

de derecho Penal, Parte General, Cárdena Editores, 2' 

Edición, México 1988, p. 349. 

21 



CAPITULO II 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO 

En el presente capitulo, vamos a hacer un análisis de los elementos, que según las definiciones 

de los numerosos autores, deben de existir para que las diversas actividades realizadas por los sujetos 

sean o no consideradas como "DELITO". 

2.1 LA CONDUCTA. 

2.1.1 NOCION DE CONDUCTA. 

La conducta analizada dentro del ámbito del Derecho Penal, se ha considerado un elemento 

esencial que estructuré al Delito y que contribuye con los demás ingredientes constitutivos a integrado. 

Suele aplicarse, para designar a este primar elemento del Delito, los términos conducta, actos, 

hechos, acción, etc. 

Nosotros consideramos más aceptable la expresión "CONDUCTA" en viirtud de que, como afirma 

Jiménez Huerta, "tal palabra es significativa de que todo Delito consta de un comportamiento humano y 

capta el sentido finalista". (1) 
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Para Jiménez de Asúa, el acto es, "La manifestación de voluntad que mediante acción produce 

un cambio en el mundo exterior, o que por no hacer lo que se espera, deja inerte ese mundo externo 

cuya mutación se aguarda". (2) 

Además, dentro del concepto conducta, pueden comprenderse la acción y la omisión: es decir, el 

hacer positivo y el negativo; el actuar y el abstenerse de obrar. 

Porte Petit se muestra partidario de los términos conducta y hecho, para denominar el elemento 

objetivo del Delito: "Pensamos -dice- no es la conducta únicamente, como muchos expresan, sino 

también el hecho, elemento objetivo del Delito, según la descripción del tipo". Cita en apoyo de su punto 

de vista opiniones de Cavilo Sattaglini; para el primero, el hecho "en sentido técnico, es el conjunto de: 

"Los elementos materiales del mismo que realiza la lesión o el peligro a un interés penalmente 

protegido" y para el segundo, el hecho "en sentido propio, es solamente el hecho material, que 

comprende la acción y el resultado". 

De lo anterior desprendemos que si el Delito es de mera actividad o inactividad, debe hablarse de 

conducta; de hecho, cuando el Delito es de resultado material, según la hipótesis típica. Dice Porte 

Pe«, le sola conducta agota el elemento objetivo del Delito cuando por si misma llena el tipo, como 

sucede en loe llamados Delitos de mera actividad carentes de un resultado material. La conducta es un 

elemento de hecho, cuando según la descripción del tipo, precisa una mutación en el mundo, es decir, 

un resultado material. 
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2.1.2 CONCEPTO DE CONDUCTA. 

De manera general, la definiremos de la siguiente manera: 

Es el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito. Es 

pues, el elemento psíquico interno, fundado en la voluntad y la actuación interna del sujeto. 

2.1.3 EL SUJETO DE LA CONDUCTA. 

La conducta que implica un proceso volitivo e intelectivo, supone la persona física individual como 

única capaz de realizarla. 

Es intendible afirmar que los animales o coses carentes de voluntad y rezón pueden ser 

considerados como sujetos de conducta, pero no podemos omitir el hecho de que en tiempo pasado su 

consideró a los animales como agentes activos del delito. 

Historia al respecto; sal, se cita el elefante Chadie quien fuá absuelto por legitima defensa; u 

notable el ejemplo de un gallo que fui condenado e muerte por haberle picoteado el ojo a un niño; se 

recuerda el proceso impetrado en contra de un papagayo que gritaba "Viva el Rey", infringiendo asilas 

nuevas concepciones revolucionarias. 

Es pues, la persona flete, individual, único sujeto activo de le conducta. 
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2.1.4 SUJETO PASIVO. 

Es sujeto pasivo, u ofendido, la persona que sufre o resiente la afectación de la conducta 

delictiva. 

Debemos distinguir el sujeto pasivo del Delito y el sujeto pasivo del daño. El primero "es el titular 

del derecho violado y jurídicamente protegido por la norma" generalmente es la persona física el sujeto 

pasivo del Delito, pero también tiene este carácter el Estado (Delitos Políticos) y les personas morales 

por ejemplo: un tobo cometido en bienes de una sociedad mercantil) sujeto pasivo del daño son 

aquellos que sin ser titulares del derecho violado, resienten el perjuicio causado por la acción criminal. 

Frecuentemente coinciden el sujeto pasivo del Delito y del daño, como en los Delitos del robo, 

lesiones, injurias, etc. Sin embargo algunos Delitos, homicidio por ejemplo, el occiso es el sujeto pasivo 

del Delito y tos deudos, del daño. 

1.1.5 MIXTOS OEL DELITO. 

Los autores distinguen entre objeto material y objeto jurídico del Niki. El objeto material lo 

constituye la persona o cosa sobre quien recae el daño, peligro u acción, delictuosa. El objeto juridico 

es el bien protegido por la Ley y que el hecho u omisión lesionan. 
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2.1.6 ELEMENTOS DE LA ACCION. 

Al respecto señala Porte Petit: "Generalmente se señalan como elementos de la acción, la 

manifestación de voluntad, un resultado y una relación de causalidad". La manifestación de voluntad y 

una actividad corporal. Jiménez de Azúa estima que son tres: manifestación de voluntad, resultado y 

relación de causalidad. 

Poste Petit habla de conducta o hecho porque para él, la primera no incluye un resultado material, 

mientras el segundo abarca tanto a la propia conducta como el resultado y al nexo de causalidad 

cuando el tipo particular requiere una mutación del mundo exterior. (3) 

2.1.7 ELEMENTOS DE LA OANSION. 

En la omisión, existe una manifestación de voluntad que se traduce en NO ACTUAR, se concluye 

entonces que los elementos de le omisión son: a) Voluntad, y b) Inactividad. La voluntad encaminada a 

no efectuar la acción ordenada por el derecho. Franz Von le define como: no ejecutar voluntariamente, 

el movimiento corporal que debiera haberse efectuado. Precisa la existencia del deber luridico de obrar. 
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2.2 LA TIPICIDAD. 

2.2.1 IDEAS GENERALES DEL DEL TIPO Y LA TIPICIDAD. 

Hemos sostenido que el Derecho Penal se justifica en su propio fin de tutelar, fundamentales 

bienes cuya manutención depende la vida gregaria; por ello, sus preceptos consignan conductas 

reputadas como dañosas y conminan su realización con severas penalidades. El Derecho Penal 

selecciona describiendo en sus disposiciones, aquellas conductas declaradas delictuosas. Es aquí 

donde surgen be conceptos tipo y tipicidad que revisten trascendental importancia en el estudio 

dogmático analitico del Delito. 

Tipo, es la figura abstracta e hipotética contenida en la Ley, que se manifiesta en la simple 

descripción de una conducta o de un hecho y sus circunstancias. Dicho de otro modo, Tipo es la 

creación legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos legales. 

La tipicidad, es uno de loe elementos esenciales del Delito cuya ausencia impide su configuración, 

habida cuenta de que nuestra Constitución Federal, en su et. 14, establece en forma expresa: "En los 

Juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogia y aún por moda de razón, 

pena alguna que no está decretada por una Ley exactamente aplicable al Delito de que se tras", lo cual 

significa que no existe Delito sin tipicidad. 
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Por tipicidad entendemos: La adecuación dell una conducta concreta con le descripción legal 

formulada en abstracto. Afirmamos que la conducta es típica cuando se superpone o encuadra 

exactamente a la prevista. La tipicidad exige, para su conformación, un agotamiento exhaustivo de la 

conducta en concreto a la descrita abstracta e indeterminadamente en la ley. 

2.2.2 FUNCION DE LA TIPICIDAD. 

Si admitimos que el tipo es la razón de ser de la antijuricidad, Hemos de atribuirle un carácter 

deiimitador y de trascedente' importancia en el Derecho Liberal, por no haber Delito sino tipo legal 

(NULLUM CRIMEN SINE LEGE, equivale a NULLUM CRIMEN SINE TIPO). 

2.2.3 ELEMENTOS DEL TIPO. 

Los elementos de le descripción típica son los siguientes: 

a) SUJETO DEL DELITO. Es la persona física individual que desarrolla la acción criminosa. Cabe 

~Alar que en le comisión de un Delito, pueden ~venir 2 o más sujetos, aplicándose en estos casos 

les reglas de la participación delictiva. 

b) MODALIDADES DE LA CONDUCTA. El tipo penal frecuentemente hace referencia a 

circunstancias de carácter especial, a medios de ejecución, a otro hecho punible. 
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c) OBJETO MATERIAL. El tipo también alude al objeto material de la conducta, ésto es, a la 

persona o cosa sobre las cuales la acción típica se realiza. 

d) ELEMENTO OBJETIVO. Son aquellos que se perciben por un simple acto de congnición. 

e) ELEMENTOS NORMATIVOS. Sólo se captan mediante un proceso intelectivo, que nos 

conduce a la valoración del especial concepto. Asi por ejemplo el término "honestidad", empleado por el 

legislador en el Delito de Estupro, lleva en su significación una valoración ético-social. 

f) ELEMENTO SUBJETIVO. En éste, la conduela del autor solamente cobra relevancia Opte 

cuando esté enderezada en determinado sentido finalista. Ejem. El Delito de abusos deshonestos, aqui, 

no constituye licito, si no se hace con propósitos eróticos. 

1.1.4 CLASIRCACION DE LOS TIPOS. 

a) NORMALES. Se caracterizan por involucrar elementos puramente objetivos (homicio, 

lesiones). 

ANORMALES. Incorporan componentes de índole subjetivo (fraude, Injurias), o normativo 

(estupro, rapto). 
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b) BASICO Y ESPECIALES. Es básico cuando sus elementos descriptivos son el fundamento 

esencial de otros tipos especiales. Los Delitos de infanticidio y parricidio constituyen tipos especiales por 

tener como fundamento la privación de la vida (homicidio) que es el tipo básico. 

c) COMPLEMENTADOS Y PRIVILEGIADOS. El tipo básico sin perder su autonomía, 

ocasionalmente se agrave en la penalidad por aparecer determinadas circunstancias. Estos son los 

tipos complementados, como el homicio con premeditacion, ventila o traición. En otros casos, la 

penalidad de tipo básico es atenuada, entonces tenemos los tipos privilegiados como el homicidio en 

ring, en duelo, por infidelidad conyugal. 

1.2.1 AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD. 

Cuando no se integran todos los elementos descriptivos en el tipo legal, se presenta el aspecto 

negativo del Delito limado atipicidad. Le atipicidad es la ausencia de adecuacion de le conducta al tipo. 

Si la conducta no es típica, jamás podre ser delictuosa. 

Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad; le primera se presenta cuando el 

legislador, deliberada e inadvertidamente, nos describe una conducta que, según el sentir general, 

deberle ser incluida en el catálogo de los Delito. La usencia de tipicided surge cuando existe el tipo, 

pero no se amolda a él la conducta dada. 

En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; si un hecho especifico no encuadra exactamente 

en el descrito por le ley, respecto de él, no existe tipo 



Las causas de atipicidad pueden, deducirse atas siguientes: 

a) Ausencia de la calidad o del número exigido por la ley en cuanto a los sujetos Activo y 

Pasivo; 

b) Si falta el objeto material o el objeto jurídico; 

c) Cuando no se dan las referencias temporales o especiales requeridos en el tipo; 

d) Al no realizarse el hecho por los medios comisivos especificamente señalados por la ley; 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos; y 

f) Por no dame, en su caso, la antijuricidad especial. 

2.3 ANTIJURIDICIDAD. 

2.3.1 IDEAS GENERALES. 

El Delito es conducta, humana; pero no toda conducta humana es delictuosa; precisa, además 

que sea típica, antijurídica y culpable. Estudiaremos ahora el elemento atijuridicided, esencialísimo para 

la integracion del Delito. 

2.3.2 DEFINICION. 

Como la antijuridicidad es un concepto negativo, aún anti. Lógicamente existe dificultad para dar 

sobre ella una idea positiva; sin embargo, comúnmente se acepta como antijurídico lo contrario al 

Derecho. 
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La teoría de la antirudicidad adquirio seriedad y consistencia jurídica con los estudios realizados 

por el profundo jurista alemán Carlos Binding en 1872. 

El prestigiado Cerrara, genuino representante de la Escuela Clásica, habla sostenido que el Delito 

era "lo contrario a la Ley". Binding rechazó esta tendencia y puntualizó enfáticamente que el delincuente 

no viola la ley penal, sino que se ajusta perfectamente a ella. el Código Punitivo, no prohibe conductas, 

sino que se concreta a describirlas. El delincuente quebrante la norma que está por encima de la ley, 

violando así la norma prohibitiva, "no matarás", la cual justifica el propio precepto juridico. 

El decalogo constituye un libro de normas que contienen prohibiciones como: "no hurtarás", "no 

levantarás falsos testimonios", etc. 

Estas normas ático-prohibitivas son las que trasgrede el delincuente al adecuar su conducta a la 

descrita en el precepto legal. La norma -dice- crea la antijurídico y la ley pena, el Delito; por ello seria 

preferible no hablar de antijuridicidad, sino de lo contrario a la norma. 

Atinadamente ha expuesto el maestro 1. Villalobos; "El Derecho Penal, pan quienes no 

compartimos la interpretación demasiado cortante que es ha dado a las ideas de Binding, no se limita a 

imponer penas: Como guardián del orden público es él mismo el que señale los actos que deben 

reprimirse y por ello es incuestionable que lleva implícito en sus preceptos un mandato o una 

prohibición que es lo substancial y lo que resulta violado por el delincuente. Cuando la ley conmine con 

una sanción a los homicidios o a los ladrones, debemos entender que prohibe el homicidio o el robo y 

resulta extremadamente sutil y formalista pretender que quien se apodera de lo ajeno cumple con la ley 

o se ajusta a ella. 
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Max Ernesto Maye (1903), quien era, en el fondo partidario de Binding, creó la novedosa teoría de 

"las normas de cultura". Al estudiar analíticamente el concepto de antijuridicidad, concluye que el orden 

Jurídico es, en realidad un orden cultural y que, por lo tanto, la antijuridicidad es la infracción de las 

normas de cultura reconocida por el Estado. La armonía de lo social obedece al cumplimiento de ciertas 

órdenes de prohibiciones que constituyen las normas de cultura, acogidas por el Derecho. 

Esta teoría, no iba a ser la excepcion, tambien fue criticado el igual que muchas otras. 

2.3.3 ANTIJURIDICIDAD FORMAL V MATERIAL. 

La antijuridicidad constituye un concepto unitario, es el resultado de un juicio sustancial. Sin 

embargo, Franz Von Liszt ha elaborado un doctrina dualista de la antijuridicidad, el acto seré 

formalmente antijuridico cuando implique transgresión a una norma establecida por el Estado ( 

oposiclon a la ley) y materialmente antijurídico en cuanto signifique contradicción a los intereses 

colectivos. 

Según Cuello Catón, hay en la antijuridioidad un doble aspecto: La rebeldía contra la norma 

Juridica (formal) y el daño o perjuicio social causado por esta rebeldía (material). Para Villalobos la 

infracción de las leyes significa una antiOridicidad formal y el quebrantamiento de las normas que las 

leyes interpretan constituye la antijuridicidad material. Si toda sociedad se organiza formalmente es para 

fijar las normas necesarias par la vida del grupo y por ello el Estado proclama sus leyes en donde da 

forma tangible a dichas normas. 
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2 3.4 AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD. 

Siguiendo el plan nos hemos impuesto, de señalar los factores positivos y negativos del Delito, 

examinaremos ahora la ausencia de antijuridicidad. 

Las causas de justificación eliminan la antijuridicidad de la conducta. La eliminación de este 

esencial elemento del Delito, requiere una expresa declaracion. Hemos sostenido la concepción formal 

de la antijuridicidad; ahora bien, la oposición de la conducta al orden jurídico, no se presenta cuando sal 

lo determine la propia ley. 

Esto no sucede con los elementos conducta, imputabilidad y culpabilidad, por no constituir 

elementos formales, sino como lo afirma I. Villalobos, se trata de puras esencias que se desintegran al 

influir circunstancias o condiciones especiales. 

De lo anterior inducimos que las causas de Justificación, deben estar señaladas expresamente 

poda ley. 

Son causas de Justificación: 

- Legitima defensa. 

- Estado de necesidad. 

- Cumplimiento de un saber. 

- Ejercicio de un derecho. 

- Impedimento legitimo. 
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2.4 IMPUTABIUDAD. 

2.4.1 CULPABILIDAD EN GENERAL. 

El estudio de este importantísimo elemento involucra el examen del relevante aspecto subjetivo 

del Delito. La conducta típica y antijurídica solo alcanza a configurar sus magos delictivos cuando es 

culpable, ésto es, cuando el uator se encuentra ligado pcológicamente con ella o su resultado. 

Podemos decir que en le culpablidad constituye un estado psicológico en el cual se encuentra el 

sujeto respecto a la realización externa de su comportamiento. Reviste dos genéticas formas 

tradicionales: DOLO (cuando el sujeto quiere y acepta el resultado de su conducta), y CULPA (cuando 

sin querer el resultado dañoso, obre con negligencia e imprudencia). 

2.4.2 IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD. 

La imputabilidad hace referencia a propiedades de tipo psicológico, que en el sujeto deben 

concurrir al momento de cometerse la infracción para tenerlo como sujeto apto o capaz de responder 

ante el Estado de su licito obrar. con frecuencia se le identifica oo la "Capacidad" del Derecho Civil o 

Privado; asi como un sujeto debe tener capacidad para celebrar actos jurídicos, así en Derecho Penal, 

el sujeto debe poseer esas cualidades de aptitud psíquica exigidas por la ley pare responder de su 

conducta delictuosa. 
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La imputabilidad se presenta en abstracto, no en concreto como la culpabilidad. Un sujeto puede 

ser imputable y jamé* cometer Delito alguno; en cambio, la culpabilidad reclama necesariamente una 

conducta típica y antijurídica. 

Son imputables aquellos sujetos que por reunir las condiciones psíquicas de madurez y salud 

mental que la ley reclama, se encuentran capacitados para entender, querer y responder ni ante el 

estado y la sociedad de sus acciones contrarias al ordenamiento jurídico-Penal. 

Dentro de la mecánica que juegan los elementos del Delito, se ha discutido con singular interés la 

posición de le imputabilidad, en nuestro pais. Porte Pe«, se afirme insistentemente en la postura de 

situar a la imputabilidad como presupuesto general del Delito. 

Mezger le ubica dentro de la contextura esencial de la culpabilidad considerándole elemento de 

ella, además del dolo y la culpa. Nos dice gel, "...el dolo y le culpa son tan sólo -elementos de le 

culpabilidad.- sólo - formas de la culpabilidad,- y que al lado del dolo y respectivamente de le culpa, 

pertenece a la culpabilidad, la imputabilided del autor...". 

11.4.3 LA IMPUTAIMUDAD. 

Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea imputable; si en la culpabilidad, intervienen el 

conocimiento y la voluntad, se requiere la posibilidad de ejercer esas facultades. 
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Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizado, debe tener capacidad de 

entender y de querer, de determinarse en función de aquello que conoce; luego la aptitud (intelectual y 

volitiva) constituye el presupuesto neceado de la culpabilidad. Por eso a la imputabilidad (calidad del 

sujeto, capacidad ante el Derecho Penal) se le debe considerar como el soporte o cimiento de la 

culpabilidad y no como un elemento del Delito. 

La definición que dan algunos penalistas sobre la imputabilidad son las siguientes: "La 

imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud mental y el desarrollo del autor, para obrar 

según el justo conocimiento del deber existente. 1) Es la capacidad de obrar en Derecho Penal, es 

decir, de realizar actos referidos al Derecho Penal que traigan consigo las consecuencias de le 

infracción. 2) En pocas palabras se puede definir como le capacidad de entender y de querer en el 

campo del Derecho Penal. 

2.4.4 LA RESPONSAIIIUDAD. 

Es la situción juridica en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a le sociedad por 

el hecho realizado. 

Se usa el *mino RESPONSABILIDAD para significar la situación jurídica en que se coloca el 

autor de un acto tipicamente contrario al Derecho, si obró culposamente contrario al Derecho, si obró 

culpablemente; esl, los fallos judiciales suelen concluir con esta declaración, teniendo al acusado como 

penalmente RESPONSABLE del Delito que motivó el proceso y señalen le pene que le corresponde. 
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2.4.5 "ACTIONES UDERAE IN CAUSA". 

La imputabilidad debe existir en el momento de la ejecución del hecho; pero en ocasiones el 

sujeto antes de actuar, voluntaria o culposamente se coloca en situación imputable y en esas 

condiciones produce el Delito. 

Si al actuar un sujeto carecía de capacidad necesaria pare entender y querer, pero tal estado ee 

procuró dolosa o culposamente, encuentrase el fundamento de la imputabilidad; por ello el resultado le 

es imputable y da base para declarado como tal. 

2.4.1 LA INIMPUTAINUDAD. 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la imputabilidad. Las causas de inimputabilidad son, 

todas capaces de anular o neutralizar, ye sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el 

sujeto carece de aptitud psicológica para la dslictuosidad. 

Las causas de inimputablidad, las preves el Código Penal Federal en su art. 15 trace. II de la 

siguiente manera: "Padecer el inculpado, al comentar la infracción, trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado que le impida comprender el carácter dicito del hecho, o conducirse de acuerdo a 

esa compressión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya provocado esa incapacidad 

intencional o imprudencialmente". 
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2.5 LA CULPABILIDAD. 

2.5.1 NOCION DE LA CULPABILIDAD. 

Señalamos en puntos anteriores, que la imputabilidad funciona como presupuesto de la 

culpabilidad y constituye la capacidad del sujeto para entender y querer en el campo penal; 

corresponde ahora, delimitar el ámbito respectivo, «temer una noción sobre la culpabilidad. 

Una conducta será delictuosa no sólo cuando sea típica y antijuridica, sino además culpable la 

conducta-según Cuello Cabo-, cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes entre da y su 

autor; debe serle jurídicamente reprochada. Jiménez de Azúa, dice al respecto, que en más amplio 

sentido puede definirte la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamentan le 

reprochabilided personal de la conducta antijurídica. 

Porte Petit, define la culpabilidad como el nexo intelectual y emocional, que liga al sujeto con el 

resultado de su acto, posición sólo válida para la culpabilidad a titulo doloso, pero no comprende los 

delitos culposoe o no intencionales. 

Para Villelobos, "La culpabilidad, genéricamente consiste en el desprecio del sujeto por el orden 

jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirloy conservarlos, desprecio que se 

manifiesta por franca oposición, nacida por el interés o subestimación del mal ajeno frente a los propios 

deseos, en la culpa. 
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2.5.2 FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad puede ser de dos formas que son: DOLO Y CULPA, según la voluntad del agente; 

ya sea que la dirija concientemente a la ejecución del hecho tipificado en la ley como Delito, o cause 

igual resultado por medio de la negligencia o imprudencia. 

En el dolo, el agente, coniciendo la significación de su conducta, procede a realizada, en la culpa, 

conciente o con previsión, se ejecuta el acto con la esperanza de que no ocurrirá el resultado; en la 

inconciente o sin previsión, no se preveé un resultado previsible; existe también descuido por los 

intereses de los demás. Tanto en la forma dolosa como en la culpa, el comportamienmto del sujeto se 

traduce en un desprecio por el orden jurídico. 

2.5.3 EL DOLO Y SUS ELEMENTOS. 

Según Cuello Cabo, el dolo consiste en le voluntad candente dirigida a la ejecución de un hecho 

que es delictuoso, o simplemente con la intención de ejecutar un hecho delictuoso. 

Una definición general le podemos tomar de le siguiente manera: El dolo consiste en el actuar 

candente y voluntario, dirigido ala producción de un resultado tipioo y **Mico. 

ELEMENTOS: El dolo contiene un elemento ético y otro volitivo interno o emocional. El elemento 

ético está constituido por la conciencia de que se quebranta el deber. El volltivo o psicológico consiste 

en la voluntad del actor; en la violación del hecho «pico. 
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ESPECIES DE DOLO. 

DIRECTO. Es aquel en el que el sujetorepresenta el resultado penalmente tipificado y lo quiere. 

Hay voluntad de la conducta y quiere el resultado. 

INDIRECTO. Se presenta cuando el agente actúa ente le certera de que causará otros resultados 

penalmente tipificados que no persigue directamente, pero aún previendo su seguro acaecimiento 

ejecuta el hecho. 

EVENTUAL. Existe cuando el agente presenta como posible un resultado delictuoso, y a pesar de 

tal presentación, no renuncie a la ejecución del hecho, aceptando sus consecuencias. 

2.1.4 LA CULPA Y LAS CLASES DE CULPA. 

En ausencia de dolo o culpa no hay culpabilidad y sin ésta el Delito 110 se integre. 

Existe culpa cuando se obra sin intensión y sin la diligencie debida, causando un resultado 

dañoso, previsible y penado por la ley -Definición dada por al maestro Cuido Catón-. Actúa 

culposamente quien infringeun deber de cuidado que personalmente le incumbe y cuyo resultado 

puede prever (Edmundo Mezger). 
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ELEMENTOS. Por ser necesaria la conducta humana para la existencia del Delito, ella constituirá, 

el primer elemento: es decir, un actuar voluntario, (sea positivo o negativo); en segundo término: que 

esa conducta voluntaria se realice sin las cautelas o precauciones exigidas por el Estado, ya que, por 

los resultados del acto han de ser evitables y pervisibles y tipificare. penalmente; por útimo, precisa una 

relación de causalidad entre el hacer o no hacer iniciales y el resultado no querido. 

CLASES. Conciente con previsión e inconciente sin previsión. 

La culpa conciente, existe cuando el agente a previsto el resultado típico como posible; pero no 

solamente no lo quiere, sino que abriga la esperanza de que no ocurrirá. La culpa inoonciente, cuando 

no se preve. un resultado previsible. 

1 TRATADO DE DERECHO PENAL t. II Pág. 171. -Penalmente Tipificado-, es pues, una 

conducta en donde no se preveé lo previsible y evitable, pero mediante la cual se produce una 

consecuencia tipificada. 
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2.6.5 LA PRETERINTENCION. 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia de fuero Federal, creó una tercera forma de culpabilidad en la Fracción III del articulo 8', LA 

PRETERINTENCION y se define en el III párrafo del articulo fie: "Obra pretedntencionalmente el que 

cause un resultado típico mayor al querido o aceptado, si aquel se produce por imprudencia", 

reconociéndose así que la preterintendón no es sólo dolo, ni únicamente culpa, sino una suma de 

ambas especies, que se inicia en forma dolosa y termina culposamente en su adecuación típica, 

atribuyéndole autonomia y una especial sanción. 

2.5.1 LA INCULPAIIUDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad, la inculpabilidad opera al hallarse ausentes los 

elementos esenciales de le culpabilidad: Conocimiento y Voluntad. 

En estricto rigor, les causas de inculpabilidad serian el error esencial de hecho (ataca el elemento 

intelectual) y la coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo). Algo es anule o no puede 

integrarse, al fallar uno o más de sus elementos constitutivos. Si la culpabilidad se forma con el 

conocimiento y la voluntad, sólo habrá inculpabilidad en ausencia de cualquier de los dos factores o de 

ambos. 
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2.6 LA PUNIBIUDAD. 

2.6.1 NOCION DE LA PUNIDIUDAD. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en función de la realización de cierta 

conducta. Un corportamiento es puinible cuando se hace acreedor a la pena; tal merecimiento acarrea 

la conminación legal de aplicación de esa sanción. 

La punibilidad es: a) Merecimiento de pena: b) Conminación estatal de imposición de sanciones si 

se llenan los presupuestos legales: y, c) Aplicación láctica de las penas señaladas en la ley. 

2.1.2 REFERENCIA A LA CONDICIONALIDAD ~EWA. 

Las condiciones objetivas de penalidad, no considero sea un elemento esencial de Delito. 

Si les contiene la descripción legal se tratará de caracteres o partes integrantes del tipo; si fallan 

en él, entonces constituirán menos requisitos ocasionales y por ende, accesorios fortuitos. Saeta la 

existencia de un solo Delito sin estas condiciones, para demostrar que no son elementos de su 

esencia. Son pocos loe Delitos que tienen una personalidad condicionada. 
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2.1.3 AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

En función de las excusas absolutorias no es posible la aplicación de la pena; constituyen un 

factor negativo de la punibilidad. Se consideran como: Aquellas causas que dejando subsistente el 

carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena. El Estado no sanciona 

determinadas conductas por razones de Justicia o de Equidad, de acuerdo con la prudente Política 

criminal. En presencia de una excusa absolutoria, los elementos esenciales del Delito (conducta o 

hecho, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad), permanecen inalterables; sólo se excluye la posibilidad 

de punición. 
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CAPITULO NI 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS 

3.1 EN FUNCION DE SU GRAVEDAD. 

a) CRIMENES.- Son aquellas violaciones a la ley que lesionan Derechos naturales como la vida, 

la kbeiled, etc. 

b) DELITOS.- Son aquellas violaciones o Derechos derivados del contrato social. 

c) FALTAS O CONTRAVENCIONES.- Son aquellas infracciones cometidas a los reglamentos de 

policia y buen gobierno. 

En nuestra legislación penal mexicana, carece de interés actual esta clasificación tripartida. 

Nuestro Código Penal del Estado, únicamente cataloga loe debe en general. Son aquellos que 

protegen intereses de catéter colectivo. 

3.1 SEGUN LA FORMA DE LA CONDUCTA DEL AGENTE. 

a) ACCION.- Estos se cometen mediante un comportada,* positivo, con ello se viola una ley 

prohibitiva. 

b) OMISION.- Consiste en le no ejecudón de algo ordenado por la ley. 
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Los delitos de omisión suelen dividirse en delitos de simple omisión y de comisión por omisión. 

Los delitos de simple omisión, consiste en la falta de una actividad jurídicamente ordenada, con 

independencia del resultado material que produzca. Ejemplo, el Artículo 400 del Código Penal obliga a 

auxiliar a las autoridades en la averiguación de los delitos. 

Los delitos de comisión por omisión, son aquellos en los que el agente decide no actuar y por esa 

inacción se produce el resultado material. Como ejemplo: la madre que, con si deliberado propósito de 

dar muerte a su hijo rocíen nacido, no lo amamanta, produciendo el resultado letal. 

En los delitos de simple omisión, hay una violación jurídica y un resultado puramente formal, 

mientras en los de comisión por omisión , además de la violación jurídica se produce un resultado 

material. 

3.3 POR EL RESULTADO. 

a) DELITOS FORMALES.- En esta cine de *Me, la realización de la conducta agota 

in tegramente el tipo legal, sin producir un resultado ~riel externo, perceptibles a los sentidos. Ejem.-

allanamiento de morada. 

b) DELITOS MATERIALES.- son aquellos que pera su integración requieren la producción de un 

resultado material. Ejem.- lesiones. 



3.4 POR EL DAÑO QUE CAUSAN. 

a) DE LA LESION.- Aquellos que causan un daño cierto y efectivo en el bien jurídico que la norma 

penal tutela. Tales como los delitos de homicidio, aborto. 

b) DE PELIGRO.- Aquellos que amenazan causar un daño efectivo al bien jurídicamente 

protegido. Ejem.- abandono de personas, amenazas. 

3.6 POR SU DURACION. 

a) INSTANTANEOS.- Son aquellos que se consuman mediante la realización de una sola 

conducta y en forma momentanea. Ejem.- delito de lesiones, infanticidio. 

b) PERMANENTES.- "Aquel en que la acción que lo consuma crea un estado delictuoso que se 

prolonga en el tiempo mientras subsiste la lesión del bien jurídico afectado. Su carácteristica esencial, 

es la persistencia de la acción y del resultado. Gráñeamente en el delito instantáneo se presenta por un 

punto y el permanente por una Mea". (1) Ejem.- el rapto. 

c) CON EFECTOS PERMANENTES.- Son aquellos en los cuales el resultado dañoso perdura en 

el tiempo. Ejem.- homicidio. 
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d) CONTINUOS.- En este delito, se dan varias acciones y una sola lesión juridica. Es continuado 

en la conciencia y descontinuo en la ejecución. Ejem.- El sujeto que decide robar 20 botellas de vino, 

más para no ser descubierto, diariamente se apodera de una, hasta completar la cantidad propuesta. 

3.1 POR El. ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

a) DOLOSO.- Es cuando se dirigue la voluntad consciente a la realización del hecho típico iy 

antijurídico. Un ejemplo, es el robo, en donde el sujetodedde apoderarse y se apodere, sin derecho, del 

bien mueble ajeno. 

b) CULPOSO.- En éste, no se quiere el resultado penalmente tipificado, más surge por el obrar *in 

lo cautelas y precausiones exigidas por el Estado pare asegurar le vida en común, como en el caso de 

un conductor vehicular, que manifieste falta de precaución o de cuidado, corre e excesiva velocidad y 

mata o lesiona e un peatón. 

c) PRETERINTENCIONAL.- Aqui, el resultado va más allá de lo que el sujeta pmtsndla hacer. 

Ejem»: Aquel que guiare pelear, pero en la silla provoca le muerte. Sólo existía dolo en cuanto al 

hecho de golpear pero no esperaba nunca probocar la mustie. 
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3.7 DELITOS UNISUBSISTENTES V PLURISUBSISTENTES. 

a) UNISUBSISTENTES.- Este se dará en un sólo acto. 

b) PLURISUBSISTENTES.- Es el resultado de la unificación de varios actos, naturalmente 

separados, bajo una sola figura. 

3.1 DELITOS ATENDIENDO A LA UNIDAD O PLURALIDAD DE SUJETOS 

QUE INTERVIENEN PARA EJECUTAR EL HECHO DESCRITO EN EL 

TIPO. 

a) UNISUBJETIVOS.- Es suficiente para colmar el tipo, la actuación de un solo sujeto. Ejemplo: El 

robo, la violación. 

b) PLURISUBJETIVOS.- En éste, se requiere necesariamerde en vidud de le deepipción típica, la 

concurrencia de dos conductas para integrar al tipo. Ejemplo: El adulterio, asociación delictuosa. 

3.0 POR LA FORMA DE SU PERSECUCION. 

a) PRIVADOS O DE QUERELLA.- Este tipo de delitos adío pueden perseguirte, si sal lo 

manifiesta el ofendido o sus legítimos representantes. Ejem.- Robo, abuso de confianza. 
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b) DE OFICIO.- Son aquellos en las que la autoridad, previa denuncie, esté obligada a actuar, por 

mandato legal, persiguiendo y castigando a los responsables, con independencia de la voluntad de los 

ofendidos. Ejem.- Homicidio, lesiones y otros. 

3.10 EN FUNCION DE LA MATERIA. 

a) COMUNES.- Son aquellos que se formulan en leyes dictadas por las legislaciones locales. 

b) Se establecen en les leyes expedidas por el congreso de le unión. 

c) Son los que comete un empleado o funcionado público en el ejercicio de sus funciones (es 

decir, en abuso de ellas). 

d) DEL ORDEN MILITAR.- Son los que afectan la dicipline del Ejército. 

e) POLITICOS.- Son aquellos que lesionan la organización del Estado en si misma o en sus 

órganos o representantes. 

3.11 CLAS1FICACION LEGAL. 

En el Código Penal de 1931, en el Libro Segundo, reparte los delitos en 23 Rulos a saber: 

- Dee°s contra la Seguridad de le Nación. 

- Delitos contra el Derecho Internacional. 
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- Delitos contra la Humanidad. 

- Delitos contra la Seguridad Pública. 

- Delitos contra la Autoridad. 

- Delitos en materia de Visa de Comunicación. 

- Delitos contra la Salud. 

- Delitos contra la Moral Pública y revelación de Secretos. 

- Delitos cometidos por Servidores Públicos. 

- Delitos cometidos en le Administración de Justicia. 

- Delitos contra la Economia Pública. 

- Delitos Sexuales. 

- Delitos en materia de Inhumaciones y Exhumaciones. 

- Delitos contra la Paz y Seguridad de las Personas. 

- Delitos contra el Honor, Privación de Libertad y otras 

Guando. 

- Delitos contra el Estado Civil y Bigamia. 

- Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal. 

El Código Penal para el Estado de Guanabieto, en su parte especial del Libro Segundo, haca 

referencia a las siguientes secciones: 

	

- Delitos contra el Estado. 	- Delitos contra las personas. 

- Delitos contra la Sociedad. - Delitos en materia Electoral. 

- Delitos contra la Familia. 	- Delitos contra la Ecología. 
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CAPITULO IV 

CAUSAS DE EXTINCION PENAL. 

4.1 ANAUSIS GENERAL DE LAS CAUSAS DE EXTINCION. 

La acción penal es la actividad del Estado cuya finalidad consiste en lograr que los órganos 

juridicionales apliquen la ley punitiva a casos concretos. 

Nuestra Constitución Politica en su articulo 21 concretamente señala que el Ministerio Público es el 

titular de Acción Penal. 

Al Estado corresponde igualmente, la aplicación de las sanciones impuestas a los infractores. 

Tanto ei ejercicio de le acción penal como la ejecución, pueden extinguirse por diversos medios, 

talas como: el cumplimiento de la pena, le muerte del delincuente, emnistia, indulto, el cual actualmente se 

encuentra derogado su respectivo articulo en éste capitulo y forme parte de le ley de ejecución, prescripción y 

el reconocimiento de la inocencia del sentenciado. Por lo que se refiere al cumplimiento de la pena se 

puede señalar, que si el delincuente cumplió la pena señalada evidentemente el Estado careos ya de interés 

alguno sobre el particular, luego el cumplimiento conelituye, sin duda, une causa extintiva de la sanción. 

Cuando se produce la muerte del Delincuente tanto la pena como la acción penal se extinguen por 

muerte del infractor salvo la pena de repación del dallo y la de decomiso de los instrumentos con que se 

cometió el Delito y de las cosas que sean efecto u objeto de M. La emnistia extingue le acción penal y les 

sanciones impuestas en los términos de le ley que se dictare corcediendole, excepto le reparación del dallo. 
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El perdón del ofendido por el Delito produce, en determinados casos, la de ejecución, sólo opera esta 

causal de extinción, tratándose de Delito perseguible por querella de parte que se conceda antes de 

pronunciarse sentencia ejecutora, que se otorgue ante el Ministerio Público si aún no se consigna ante el 

tribunal del conocimiento, en su ceso y procederá a solo que sea otorgado por el ofendido o su representante 

legal en el supuesto que se tratare de un incapaz. El indulto como ya se mencionó anteriormente, se 

encuentra derogado procedrá cuando aparezca que el sentenciado es inocente y por lo tanto será absuelto y 

se ordenará a la publicación de sentencia a titulo de reparación y a petición del interesado. 

4.2 MEDIOS EXTINTIVOS DE LA RESPONSADIUDAD PENAL. 

Los medios extintivos de la responsabilidad criminal pueden ser dosificados en dos categorías: 

1.- La extinción normal o natural de la responsabilidad y ... 

2.- La extinción anormal. 

Dentro de la segunda categoría encontramos: 

1.- La muerte del Delincuente. 

2.- La omítela. 

3.- El perdón del ofendido. 

4.- El indulto. (derogado). 

5.- Reconocimiento dala inocencia del sentenciado. 

e.- La rehabilitación. 

7.- La prescripción. 
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En la primera categoría se señala el cumplimiento de la pena. 

4.3 LA EXTINCION NORMAL O NATURAL DE LA RESPONSABILIDAD. 

El medio natural o normal de la pena lo constituye el cumplimiento de la pena, porque en dicho 

supuesto el Estado ya carece de interés jurídico con respecto al inculpado. 

Aquí es conveniente mencionar la Ley de ejecución de sanciones privativas de la libertad para el 

Estado de Guanajato por encontrarse contenidos Derecho que tienen los internos para obtener su libertad 

antes de cumplir la pena señalada por el tribunal en su sentencia ejecutoriede. Dicha ley dispone en su 

capitulo único del titulo preliminar: 

El objeto y aplicación de la ley: 

Artículo 1ro. - Le presente ley tiene por objetivo: 

I.- Regular la ejecución de las unciones provativas de la libertad que se impongan por las 

autoridades juridiccionales de acuerdo a las leyes. 

II.- Facultar a las autoridad,* competentes, pera que vigilen y controlen todo acto relativo a la 

reclusión de los internos en los centros de readaptación social. 

III.- Fijar, de manera general, las atribuciones y obligaciones de be órganos de ejecución y del 

personal directivo, administrativo, técnico y de custodie de las instituciones de readaptación social, y 

IV.- Establecer, de manera general, el régimen al que habrán se sujetarse los internos de las 

instituciones de readaptación social. 
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Articulo 2do.- Le aplicación de ésta ley corresponde al ejecutivo del Estado por medio de la 

dirección de prevención y readaptación social dependiente de la Secretaria General de Gobierno. 

Articulo 3ro.- El ejecutivo del Estado podrá celebrar con los gobiernos de la Federación de 

otros Estados, o de los Municipios, los convenios de coordinación que fuesen necesarios para la mejor 

aplicación de las disposiciones en nádir de prevención y readaptación social. 

En su titulo primero de los Organos y Medios de Ejecución, Capitulo Primero, De la Dirección de 

Prevención y readaptación social, en su Articulo Cuarto señala en les siguientes fracciones: 

VI.- Aplicar el tratamiento de prelibereción que en su caso, corresponda al interno. 

VII.- Someter e la consideración del Gobernador del Estado, para su resolución, los expedientes 

que integre con motivo de la solicitudes de indulto, de libertad anticipada, de remisión parcial y de reducción 

de la sanción. 

Concretamente nos referimos ahora con un breve concepto de cada uno de los Derechos que le 

concede este ley al interno para integrarse a la sociedad en un lapso menor, los cuales son: 

1.- Le preliberteción. 

2.- La libertad anticipada. 

3.- Remisión parcial de la unción. 

4.- Del indulto. 

5.- Libertades definitivas. 
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1.• LA PREUIERACION. 

Por prehbereción se entiende el régimen encaminado a preparar al interno para su reintegración a 

la vida en libertad. 

Dólo podrá concederse un año antes a la fecha en que el interno tenga eventualmente derecho a la 

libertad anticipada o a la remisión parcial de la sanción. Comprenderá las etapas siguientes: 

-Información sobre aspectos personales prácticas de la vida en libertad. 

-Métodos colectivos. 

-Otorgamiento de mayor libertad dentro de la institución. 

-Traslado de sección abierta. 

-Permisos de salida de la institución los que podrán ser: De fin de semana, diaria con regreso 

nocturno y en días hábiles con regreso de fin de semana. 

t• DE LA LIDERTAD ANTICPADA. 

El interino, tendrá derecho a la libertad anticipada, por resolución del Ejecutivo, bajo las condiciones 

que la misma ley señale, tales como: cumplimiento de las tres quintas partes de su condena, si es delicuente 

primario, o dos tercios si no lo es; que haya reparado el daño y que haya observado buena conducta durante 

su estancia en el reclusorio. 

Este Derecho no podrá gozado el delincuente habitual. Se le puede privar al beneficiario de la 

libertad con éste Derecho cuando se deje de cumplir con su obligaciones o si delinque durante su 

disfrute, debidamente cubrir la parte de la sanción que le falte por purgar. 



3.- REANSION PARCIAL DE LA SANCION. 

El interno que se crea con derecho al beneficio de la remisión parcial de la unción corporal, 

deberé solicitada al Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Readaptación donde se encuentre. 

Dicho interno para obtener el beneficio deberé reunir los requisitos para obtener la libertad 

anticipada, haber trabajado habitualmente durante su reclusión y haber alcanzado un adecuado grado de 

readaptación social. 

No se concederá la remisión parcial de la sanción de los delincuentes habituales. 

4.- EL INDULTO. 

Sólo podré concederse éste beneficio por unción impuesta en sentencie irrevocable y queda e 

prudencia y discreción del Ejecutivo otorgado. 

i.• DE LAS LIOSATADES 

Tienen derecho de ser puestos en Mitad los internos que cumplan la unción corporal que les 

fuere impuestas siempre que no estén a disposición de alguna otra autoridad judicial o administrativa. 
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4.4 LA EXTINCION ANORMAL DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

Son causas anormales de la extinción de la responsabilidad penal: 

- Muerte del delincuente. 

- Amnistía. 

- Perdón del ofendido. 

- Indulto. 

- Reconocimiento de la inocencia de la inocencia del sentenciado. 

- Rehabilitación. 

- Prescripción. 

4.4.1 MUERTE DEL DELICUENTE. 

El Código Penal para el Estado de Guanajuato hace referencia a éste medio extintivo de la siguiente 

manera: 

La muelle del delincuente extingue la acción penal; también las sanciones que se le hubieran 

impuesto, la excepción de la reparación del da?* y de la de decomiso. 

Los créditos alimentarios serán preferentes al pago de la reparación del dallo. 
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El Código Federal en su articulo 91 menciona: 

"La muerte del delincuente extingue la acción penal, asi como las sanciones que se hubieren 

impuesto, a excepción de la reparación del daño, y la de decomiso de los instrumentos con que cometió el 

delito, y de las cosas que sean objeto y efecto de él". 

Como se puede apreciar en ambas legislaciones subsiste el tema de la reparación del daño, a 

pesar de la extinción de la acción de la sanción por muerte del delincuente, resultando lógica, puesto que 

pare el ofendido seguramente es altamente nociva la acción delictiva, y repercutió en su vida, o en su 

patrimonio del sujeto activo, de éste delito se incrementó, o bien, no se dejo alterar por la lesión causada, o 

por el daño físico causado a la victma. 

La constitución General de la República en su articulo 22 prohibe expresamente las penas 

trescidentales. Estas son todas aquellas que se aplican o alcanzan a sujetos irresponsables por el hecho 

punible. Por tanto al morir el delincuente se considere extinguida *ipso facto• la responsabilidad, pues de no 

estimares asi, se podría sancionar a otros individuos, lo cual convertida la pena en trascendente y por lo 

mismo estaríamos en presencia de la imposición de una sanción no permitida constitucionalmente. 

Le muerte es pues un medio extintivo tanto de la acción penal oomo de las sanciones impuestas. 

Por mandato de la propia ley sólo quedarán vigentes después de le muerte del infractor las infracciones de 

reparación del daño y decomiso, ello en atención a que ambas sanciones presentan una naturaleza jurídica 

especial que hace posible el que dicha permanencia no sea concidereda como imposición de pena 

trascedente. 
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4.4.2 AMNISTIA. 

El vocablo anmistia proviene del griego, amnéstia que significa olvido de lo pasado. Penalisticamente la 

institución se traduce en el olvido total del delito, La amnistía perdona el castigo y la razón que lo provocó. 

El articulo 88 de la ley anterior a la vigente conceptuaba e la amnistíe como medio extintivo de las 

sanciones impuestas, exceptuando la reparación del daño, pero supeditando dicha excepción a be términos 

de la ley que considera el olvido. En el nuevo ordenamiento se suprime la diferencia en éste sentido, habida 

cuenta que basta señalar que la ~Mafia extinguirá la responsabilidad en los términos de la noma que la 

otorgue, toda vez que en ella se habrán de precisar necesariamente le sanciones que se perdone, dentro de 

las cuales pude no quedar comprendida la reparación del daño, el decomiso o cualquier otra, pues 

resulta incuestionable que los términos de la emnistie quedan reservados al recto criterio del órgano con 

potestad para formular de ley de que se trata. Este medio extintivo de la responsabilidad, según nos enseña 

la historie patria, fue en antaño sumamente socorrido. en la actualidad, se han reducido considerablemente 

su importancia. 

El Código Penal Federal en su articulo 92 señala: 

La amnistía extingue la acción penal y lee sanciones impuestas, excepto la reparación del daño, en los 

términos de la ley que se dictare concediéndola, y si no se expresaren, se entenderá que la acción penal y las 

sanciones impuestas se extinguen con todos sus efectos, con relación e todos los responsables del Delito. 



4.4.3 PERDON DEL OFENDIDO. 

Articulo 112.- [ Extinción por el perdón 1. El perdón del ofendido extingue la acción penal, cuando 

concurran estos requisitos: 

1- Que el Delito se persiga previa querella; 

II.- Que el perdón se conceda antes de pronunciarse sentencia ejecutoria; 

III.- Que se otorgue ante el Ministerio Público, si aún no se ha hecho la consignación o ante el 

Tribunal del conocimiento, en su caso. 

El perdón sólo podrá ser otorgado por el ofendido, si éste es incapaz, podrá otorgarle por su 

legítimo representante, y si careos de él, por un tutor especial designado por el Tribunal del conocimiento. 

Si el incapaz tiene vados representantes y existiere desacuerdos entre ellos o entre el incapaz, y 

sus representantes, decidirá cual voluntad debe prevalecer, atendiendo a los intereses del ofendido. 

Los Delitos que se persiguen por previo querelle son: 

1.- Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar. 

2.- Repto, 

3.- Estupro, 

4.- Adulterio, 

5.- Injurias, 

6.- Difamación, 
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7.- Calumnias, 

8.- Ciertos casos de robo, 

9.- Abuso de confianza, 

10.- Cierta dase de daños y 

11.- cierta clase de Delitos de peligro para la vida o para la salud. 

El antecedente de ésta fracción contenida en el articulo 89 de la Ley anterior, señalaba que el 

perdón surtía sus efectos sólo si se otorgaba entes de que el Ministerio Público otorgara conclusiones. Ahora 

se establece con mayor acierto la procedencia del perdón si se concede en cualquier momento anteriror al 

pronunciamiento de sentencia ejecutoria, pues en realidad es hasta éste acto procesal cuando se decide 

definitivamente técnico para que el perdón no pueda operar después de formuladas las conclusiones por la 

representación social. Asi lo reconoce el Legislador Federal en ocasión de le reforma de abril de 1984 relativa 

a este apartado en su correspondiente articulo 93. 

Es evidente que una vez ejecutoriada la acción penal, el Ministerio Público carece de facultades 

para otorgar relevancia al perdón, habida cuenta que es precisamente a partir de le consignación 

cuando el representante social deja de actuar como autoridad, para pasar a conseuirse en parle dentro del 

procedimiento. En esa virtud sólo durante la prédica de la Averiguación Previa o periodo de preparación de la 

acción procesal penal, podré otorgarse válidamente el perdón ante el Ministerio Público. 

Es a partir de le reforma al precepto equivalente en abril de 1984, que el Legislador Federal alude al 

hecho de que el perdón no sólo puede ser otorgado por el ofendido, sino también por otros, legalmente 

facultados para hacerlo. El articulo 93 del código Penal Federal habla por ello de perdón del Ofendido o "del 

legitimado pera otorgado". 



La nueva ley resuelve el problema del incapaz, en los mismos términos en que lo hacia el anterior 

ordenamiento con la diferencia de que en éste no se contemplaba el caso de discrepancia que ahora se 

prevea y se solucione prestando atención preponderantemente a los intereses del ofendido. 

4.4.4 INDULTO. 

Articulo 114.- ( Concesion del Indulto). (165) Derogado, segun el decreto numero 72 publicado en el 

Periodico Oficial del Estado del 4 de Noviembre de 1983 que crea la Ley de ejecución de sanciones privativas 

de libertad. 

4.4.5 RECONOCIMIENTO DE LA INOCENCIA DEL SENTENCIADO 

Articulo 115.- ( Extinción por inocencia del sentenciado ), Cualquiera que sea le sanción Impuesta 

en sentencia ejecutoria, procede la anulación de esta cuando aparezca por prueba indubitable que el 

sentenciado es inocente del Dello por el que se le juzgó. 

La anulación de la sentencia produce la extinción de les sanciones impuestas y de todos sus efectos 

(1661 Como expresamos al comentar el articulo 95, la nueva Ley ya no tiene el añejo (indulto necesario), sino 

que ahora se estructura otra institución con similares perfiles que se denomina " Reconocimiento de la 

inocencia del sentenciado ". 



Ello obedece al propósito de dar a cada creación legislativa la nomenclatura que corresponde a su 

interés jurídico, colocar a cada instituto dentro de sus justos limites, pues resulta evidente que al quedar 

fehacientemente demostrada la inocencia del penado y proceder a la inulación de la sentencia y de sus 

efectos, no se esta Indultando al reo* pués Indulto significa la gracia o privilegio extraordinario que consiste 

en perdonar une pena u obligación, sino que precisamente se está reconociendo la inocencia. 

4.4.1 REHAINUTACION. 

Articulo 116.- ( Definición legal de la rehabilitación j. La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al 

condenado en los Derechos en cuyo ejercicio estuviere en suspenso en virtud de sentencia irrevocable. 

(1671E1 precepto que se comenta presenta un enfoque distinto al que ostentaba su antecedente (Art. 95 

Código Penal anterior); pues en éste se declaraba que la rehabilitación tenla por objeto reintegrar los 

derechos civiles, Politices o Familia que se hubieran perdido en virtud de sentencia dictada  en un proceso o 

bién restituir aquellos cuyo ejercicio «tuviere suspenso. 

Conforme a la nueva ley, la rehabilitación no podrá reintegrar los derechos que es hubieren perdido por 

virtud de sentencia irrevocable, sino que su único efecto será reinstaurar al condenado en el goce de los 

Derechos Civiles, politioos o de familia cuyo ejercicio estuviere suspenso. 
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Se suspenderá el ejercicio de los Derechos en los casos siguientes: 

I.- Por la comisión de Delitos contra la seguridad del Estado (Título Primero, Fracción primera, Parte 

Especial, Código Penal ). 

Por la comisión de Delitos contra la Administración Pública (Titulo Segundo, Fracción Primera, 

Parte Especial, Código Penal). 

III.- Por le comisión de Delitos contra la Administración de Justicia, pelitos de Abogados, Patronos y 

litigantes, Titulo Tercero, Capitulo Primero, Parte Especial, Código Penal). 

IV.- Por la comisión de Delitos contra la Seguridad Pública (Responsabilidad Profesional, Sección 

Segunda, Titulo Primero, Capitulo Tercero, Parte Especial, Código Penal). 

V.- Por la comisión de delitos contra las vías de comunicación de uso público (Osito* cometidos por 

conductores de vehiculos, sección Segunda, Titulo Segundo, Capitulo Segundo, Parte Especial, Código 

Penal). 

VI.- Por la comisión de delitos contra la vida y salud personal (Homicidio y lesiones culpares, Sección 

cuarta, Titulo Primero, Capitulo Cuarto, Parte Especial, Código Penal) (Aborto, Médico, Partera o Enfermera, 

Sección Cueste, Titulo Primero, Capitulo Octavo, Parte Especial, Código Penal]. 

VII.- Por la comisión de delitos contra la libertad y seguridad de las personas (revelación de 

secretos, Sección Cuarta, Titulo Segundo, Capitulo Séptimo, Parle Especial, Código Penal). 

Se privaré definitivamente de derechos, en los casos siguientes: 

A) Por Reincidir en la comisión de Delitos contra la Administración de Justicia (Delitos de Abogados, 

Patronos y Litigantes). 

S) Por reincidir en la comisión de Delitos contra la Seguridad Pública (Responsabilidad profesional), y 

C) Por la comisión de Dalos contra la moral Pública (Corrupción de menores, Sección Cuarta, 

Titulo Cuarto, Capítulo Segundo, Parte Especial, Código Penal). 
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El Código Penal Federal en su articulo 99 menciona: 

La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al condenado en los Derechos Civiles, Políticos o de 

Familia que habla perdido en Virtud de sentencia dictada en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere 

suspenso. 

4.4.7 PRESCRIPCION. 

Articulo 117.- (La prescripción como medio extintivo de la responsabilidad). La prescripción extingue 

la acción penal y las sanciones impuestas (168). Por razones de seguridad jurídica para los Gobernadores 

resulta imposible mantener indefinidamente viva la acción penal. Tal es el real fundamento de la institución 

que ahora nos ocupa no es otro motivo por el que se establece en la ley, significando o traduciéndote en el 

Derecho para el Delincuente, que puede exigir por si o por medio de su legitimo representante. 

Ahora bién, en atención a los razonamientos expuestos la prescripción es de interés social y por tanto 

en el ceso de que no se solicite deberé proceder de oficio. 

El vocablo prescripción proviene del Istin prescribed, en su connotación de extinción de una carga u 

obligación al cebo de cierto tiempo. 

Ya el Derecho Romano se ocupéba de estas cuestiones, lijando un plazo determinado para que se 

extinguiera le responsabilidad tratandoee de ciertas figuras penales. En la actualidad todas las legislaciones 

reconocen y reglamentan a la precripción como medio extintivo de la responsabilidad criminal. 
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El código Penal Federal en su articulo 100 menciona: 

Por la prescripción se extinguen la acción Penal y las sanciones, conforme a los siguientes 

artículos: 

En su articulo 118. (Normas regulares de la prescripción, su carácter y su oficiosidad). La 

prescripción es personal (169) y para que opere bastará el simple transcurso del tiempo señalado por la ley 

(170). 

La prescripción producirá su efecto aunque no la invoque el acusado. Le autoridad la hará valer de 

oficio, sea cual fuere el estado de Procedimientos (171). 

(169) Que prescripción sea personal significa que sólo aprovecha el sujeto que se coloca dentro de los 

supuesto que extingue la responsabilidad, sin que beneñcie a los demás participes. Es evidente que el 

carácter personal de la prescripción no invalide la posibilidad de hacerse valer por el representante legal, 

habida cuenta de la representación constituye o integre otra institución procesal diferente cuya naturaleza 

jurídica no es oportuna analizar en éste trabajo. Para los efectos del presente comentario Metanos con 

señalar que no se contrapone con el espíritu de le prescripción, pues al traducir*e ésta es un derecho para el 

delincuente, él mismo pueda exigirlo por si o por otro legalmente areditando, lo cual no significa que le 

prescipdón pierda su carácter inminentemente personal. Tal caracterietica se hoya vinculada de manera 

directa con la calidad personal de les penas por lo que se sugiere consular el comentario al artículo 46. 
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(170). Elemento fundamental de la instutución que nos ocupa lo constituye el paso natural del 

tiempo. La inmensa mayoría de las legislaciones vigentes en la República, estructuran la prescripción 

sosteniendola en ese rasgo característico. El código Veracruzano de la metería constituye la excepción, pues 

para tal ordenamiento no basta el simple correr del tiempo, sino que es preciso además que el delincuente no 

se halle en •estado peligroso* (articulo 99 código Penal del Estado de Veracruz); "Serán imprescritibles les 

acciones y sanciones en los casos en que, no obstante el tiempo trascurrido y »Caldo para la prescripción, 

se encuentre el delicuente en Estado peligroso". Esta postura es coincidente con las ideas sostenidas 

con vehemencia por la escuela Positiva, que admite la prescripción sólo cuando el sujeto ha dejado de 

representar un peligro social, por encontrarse corregido. 

Siendo enteramente respoeable éste género de razonamientos, nosotros consideramos adecuada la 

posición de nuestra Ley Local, porque por encima de cualquier estimlación en contrario, pensamos irrebatible 

no sólo le supremacía formal sino fundamentalmente cualitativa de les garantice contenidas en nuestra 

Constitución, en particular las referentes a le seguridad Jurídica de los particulares. 

(171). El fundamento de le intitución determina le necesidad de que proceda oficiosamente. 
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CAPITULO V 

ARMAS PROHIBIDAS 

5.1 CONCEPTO DE ARMA. 

Arma es todo objeto cuyo destino propio y característico es servir para ofender a otro o para la propia 

defensa. 

La clasificación más usual de las armas, atendiendo a sus caracteriaticas distintivas, comprende: 

Las armas blancas (de hoja de acero) y las de fuego (cargadas con polvos), las punzo cortantes (que 

estan dotadas de punta penetrante y de filo) y las contundentes (que ofenden causando contunsión), las 

manuales (manejables directamente con la mano) y las arrojadizas (que pera ofender son arrojadas lejos). 

Distintas características pueden concidir en una misma arma., por ejemplo el puñal es una arma blanca, 

manta punzo cortante y que puede ser arrojadiza, mirando a la licitud de su empleo, las armas, puden ser 

prohibidas (fuera de comercio, tenencia y uso licito, en cualquier circustancia) o autorizadas (cuyo 

comercio, tenencia y uso son licito*, pero mediante la debida autorización). 
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5.2 CONCEPTO DE ARMA PROHIBIDA. 

Entendemos por Arma Prohibida que ea el delito de peligro contra la seguridad Pública cometido por 

quien, sin un fin licito, traiga consigo, elabore, introduzca al pais o guarde armas, o sea instrumentos 

materiales de cualquier date simientes para atacar, es decir que carezcan de aplicación. En otras 

actividades las "Armas Prohibidas" consideraron como delitos contra la seguridad pública diversas 

actividades relacionadas con las armas -fabricación, venta, distribución y paliación en el código de Martínez 

de Castro y, además, importación y acopio en el Código de Almirez- por considerar ceveramente que 

dichas actividades encierran un peligro para la seguridad pública. Pues en mayor o menor escala, los 

comportamientos citados por dichos Códigos y por la legislación vigente encierran un abstracto o presunto 

peligro para la paz, tranquilidad y seguridad pública como se pone bien en relieve en el ámbito internacional, 

por los intentos de limitar los armamentos, siempre frustados por los más bastardos intereses hegenónicos, 

imperialistas y comerciales de las grandes potencias, insensibles y sordas, con brutal egoísmo, al peligro que 

crean en forma permanente para el género humano por la fabricación de las más terribles armes y por 

el creciente tráfico de dichos medios destructivos con las demás naciones y pueblos del consorcio universal. 

El código de 1931 pare el Distrito Federal en su articulo 162 tipifica la importación, fabricación, venta, 

partición, acopio y tráfico de les armes que en su articulo 160 declara prohibidas, asi como también la venta 

de pistolas o revólveres, sin el permiso necesario y la paliación de estas armas de fuego sin licencia. 
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Sin embargo, la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos del 29 de diciembre de 1971, en forma 

por demás terregosa (burla), introduce sustanciales modificaciones y derogaciones en los articulo' del código 

Penal, arropada en la manida (vulgar), cómoda y regatona fórmula usada en el articulo OCTAVO 

TRANSITORIO: "Se derogan todas las disposiciones que se opongan a le presente Ley". Declaraciones de 

este juez obligan a una reconstrucción del Derecho vigente, siempre prodive a errores y subjetivisimos que 

un legislador prudente tiene el deber de evitar. 

Le simple lectura de los articula citados del Código Penal y de las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos pone de manifiesto que los comportamientos punible* existentes en 

el Derecho positivo versan sobre la introducción, fabricación, acopio, porteción y tráfico de armas blancas 

y contundentes, de fuego y explosivos. La delimitación de lo que se entiende por armas blancas y 

contundentes tiene su punto de arranque en el articulo 160 del Código Penal pare el D.F. y su 

convalidamiento confirmatorio y aclaratorio en los articulo. 12 y 13 de le Ley Federal de Arma de Fuego y 

Explosivos; y por cuanto a esta última clase de armas se refiere, rigen exclusivamente les disposiciones de la 

Ley Federal. 

El articulo 12 de le Ley Federal de 1971, en lo conducente, declara: "Son armas prohibidas para los 

efectos de esta Ley, las ya señaladas en el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en materia de 

fuero común y para toda la República en materia de fuero federar. Este reenvío confirmativo de lo que 

dispone el Código Penal de 1931 encuentra actueknente su exclusiva concreción en los articulas 160 y 161. 

En el 160 se dispone: "Son armas prohibidas: I.- Los puñales y cuchillos, asi como los verdugullos y demás 

armas ocultas o disimuladas en bastones u otros objetivos; II.- Los boxee, manoplas, macanas, hondas, 

COMAN con balas, pesas o puntas y lee demás Gimieres_ ". 11'1161 sanciona "Al que pode un arme de las 

prohidbides en el articulo 190. 
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Como la Ley Federal de Armes de Fuego y Explosivos legisla espectralmente sobre armas de fuego y 

explosivos; y tipifica y pune cuanto se relaciona con las mismas, lo anterior lo mantenemos dentro de nuestra 

Legislación Penal para el Estado de Guanajuato en sus Artículos 174 y 175, que se manifiestan en forma 

limitativa ya que en otras legileciones es mas amplio el concepto asi como cuales son las armas prohibidas 

que a ciencia cierta tambien es muy complejo ya que no se enumeran que en otras legislaciones es evidente 

que en virtud del principio lex specials derogat legis general, podemos afirmar desde ahora que el articulo 

162 del Código Penal, ha quedado derogado por las diposicione y tipificaciones contenidas en la Ley 

Especial. 

En consecuencia, bien puede afirmarse que en la actualidad sólo tienen vigencia en relación con las 

armas blancas y contundentes las fracciones l y II del articulo 160 y las (raciones I, III, y IV del 162, habida 

cuenta de que estas últimas no versan exclusivamente sobre armas de fuego y explosivos. Procede, por 

tanto, examinar, en un primer término, los preceptos vigentes del Código Penal del D.F. 

El articulo 160 del Código Penal declara en su fracción I que son armas prohibidas: "Los signo de los 

puñales, cuchillos y verdugillos es claro. Genéricamente puede decirse que son objetos aptos para inferir 

heridas inciso-punzantes o cortantes que puedan ocasionar la muerte , o dicho de otra manera, aquellos 

instrumentos que entran en el concepto de las llamadas armas blancas. Concretamente puede decirse que 

puñal es aquel instrumento ofensivo de acero de 10 a 30 centímetros de largo que sólo hiere de punta, 

cuchillo, desde el punto de mira penal, u el instrumento compuesto por una hoja de hierro de un solo corte 

con mango de madera o plástico, cuya longitud exceda de aquella que es idónea para el uso doméstico o de 

la adecuada a los utensilios, herramientas o instrumentos de un oficio, ole o profesión; y por verdugillo, el 

estoque o puñal muy delgado y de doble filo. 
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También entra en esta fracción, según su texto "armas ocultas o disimuladas en bastones u otros 

objetos", como, por ejemplo, acontece con el estilere -puñal de hoja muy estrecha y aguda- adherido al puño 

de un paraguas o encubierto con la forma de un fagot o una flauta. La Ley Federal de 1971 en su articulo 13, 

reproduce, no obstante que no se lesiona con las armas de fuego y explosivos, herramientas o instrumentos 

para labores del campo o de cualquier oficio, arte, profesión o deporte que tengan aplicación conocida como 

tales, pero su uso se limitaré al local o sitio en que se trabaje o practique el deporte. Cuando esos 

instrumentos sean portados por necesidades de trabajo o para el ejercicio de un deporte, se debera 

demostrar en su caso esa circunstancias": El contenido de dicho articulo 13 confirma que en la Ley Federal 

fueron introducidos conceptos y preceptos confirmatorios y aclarativos de las fracciones I y II del articulo 

160 del código Penal. 

Considérandose como armas prohibidas en la fracción II del articulo 160 " Los boxee, manoplas; 

macanas; hondas, correas con balas, pesas o puntas y las demás similares". Este precepto de ley refiérese a 

les llamadas armas contudentes, manejables de cerca o a distancia. Por lo que se refiere a los boxea, afirma 

Carrancé y Trujillo que esta palabra pertenece al idioma inglés y no tiene traducción española: "Se denomina 

así a un arma contundente de hierro, acero, bronce, etc., compuesta de cuatro anillos que sobresalen de los 

dedos y de los que se intruducsn éstos de modo que al empuñar dicho instrumento y golpear con él, pueden 

producir contusiones graves". Las manoplas son las armaduras con que se guarnece la mano para hacer 

mis contundentes los golpes. En realidad, no existe sustancial diferencia entre los boxee y les manoplas, 

hasta el punto que en algunos pueblos de habla hispana, como en Chile, se denomina manopla al 

instrumento de hierro en que se meten separadamente los dedos de le mano para dar los puñetazos con 

mis fuerza. 
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Por macana se entiende el garrote grueso de madera dura y pesada. La honda consiste en una tira de 

cuero o trenza de lana, cáñamo, esparto u otra materia semejante para tirar con violencia piedras a distancia. 

Y en la expresión "... y las demás similares " entrarían, para aquellos que admiten la interpretación 

analógica o por mayoría de razón, los machetes y las cadenas tan usadas en la actualidad por la juventud 

gamberra en sus depredaciones. 

Pasemos ahora a señalar cuáles son las armas de fuego y los explosivos prohibidos por le Ley Federal. 

El articulo 8° dispone que no se permitirá la posesión ni patadón de las armas prohibidas por le ley ni de les 

reservadas para uso exclusivo del Ejército, Armada y fuerza Aérea. Dichas armas son todas aquellas que no 

pueden poseer» y portarse sin el permiso correspondiente a que se refiere el propio articulo con la frase "... 

salvo los casos de excepción señalados en esta Ley". 

El articulo 9° dispone que "Pueden poseerle y portarse en los términos y con las limitaciones 

establecidas por esta Ley, armas de las características siguientes: "... pistolas de funcionamiento semi-

automático de calibre no supérior al 380" (9mm.),quedando exceptuadas les pistolas calibre 38" Comando, y 

también calibre 9 mm., las Mausser, Lepes; Parebealum y Comando, asi como los modelos similares del 

mismo calibre de las exceptuadas, de otras marcas; revólveres en calibres no superiores al 341" Especial, 

quedando exceptuado el calibre 376" Magnum; las autorizadas a los deportistas de tiro o cacería; y las que 

integran colecciones de armas. 

El articulo 15, en congruencia con el articulo 10 constitucional, dispone que en el domicilio se podrán 

poseer armas para la seguridad y defensa legitime de sus moradores, paro su posesión impone el deber de 

manifestadas en la Secretada de le Defensa Nacional, para su registro. 
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El articulo 24 ordena que para portar armas se requiere la licencie respectiva. Y por último, en otros 

articulas de la Ley Federal se contienen sendas disposiones administrativas referentes a la fabricación, 

comercio, importación, exportación y operaciones industriales y comerciales relacionadas con las armas de 

fuego, municiones, pólvoras y explosivos, artificios y sustancias químicas utilizadas en los explosivos, a las 

que oportunamente haremos mención en cuanto tenga influjo en la estructura de los tipos penales 

contenidos en los articulas 81 el 87 de la Ley Federal, sin que nos cumpla aqui la misión de examinar las 

sanciones de indole administrativa establecidas y reglamentadas en los artículos 77 a 88 de la Ley Especial. 

Los tipos penales relativos a las actividades relacionadas con armas van a ser expuestos a 

continuación con la base metódica del verbo activo o cuadro dominante que rige en ellos, para de esta 

manera obtener la mayor concreción. Precisión y armonía posible entre las tipificaciones del Código Penal 

que todavía conservan vigencia; las que quedaron derogadas por el articulo OCTAVO TRANSITORIO de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y las innovaciones típicas introducidas en esta última ley. 

1.3 PORTACION. 

Portar tanto significa gramaticalmente como 'llevar o 'traer". Pero en su aceptación penalistica 

proyectada sobre el delito en examen, se entiende como llevada consigo, aceptación más estricta que las 

que emplean otras legislaciones, como por ejemplo, acontece con la española, que emplea el de tenencia. 

Existe, por tanto, portación de acuerdo con nuestra legislación vigente, siempre y en todo caso en que el 

comportamiento del sujeto activo implique un contacto fisico con el arma. 

TISIS 	1111 SM.111 1:11 LA 9131.111TErpt 
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Este contacto físico no se desvirtúa por el hecho de que ésta la Neve junto a su asiento, sobre el 

suelo o incluso en la cajuela de guantes de su coche, pues no puede negarse que aun en estos casos y en 

otros semejantes, como acontece si la lleva en la silla del bruto en que cabalga, porta el arma consigo. 

Confirma esta interpretación, a contrario sensu, el articulo 29 del Reglamento de le Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos de 4 de mayo de 1972, en cuanto dispone que las personas a quienes se 

conceda licencia para portar armas, "... podrán llevar en tránsito, dentro de su vehículo, el arma amparada ". 

Nada importa que el arma sea de su pertenencia o que otro tuviere sobre ella su posesión o dominio. 

La sanción "... de seis meses a tres años de prisión y multa de 10 a 2,000 pesos " que estatuye el 

párrafo primero del articulo 162 del código Penal es aplicable, conforme a su fracción III, "Al que porte una 

arma de la prohibidas en el articulo 160". Sin embargo, después de la vigencia de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos quedan excluidas las mencionadas en su fracción III -bombas, aparatos explosivos y 

gases asfixiantes o tóxicos- y también las pistolas y revólveres aludidos en los edículo' 161 y 162, fracción V, 

del Código Penal. 

Y aunque el articulo 63 de la Ley Federal sanciona en su fracción I a "Quienes porbm armas 

prohides...", reñirme esta frase a les que tienen este carácter según el articulo 9 de la propio Ley Federal, o 

sesee, a las pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre superior al 360" (9 mm.), a les pistolas 

calibres 33" Super y 38" Comando y también en calibres 9 mm., a las Mausser, Lagar, Parabellum y 

Comando, así como a los modelos similares del mismo calibre de otras marcas (trace. I); y a los revólveres 

de calibres superiores al 38" Especial y de calibre 357" Magnum (frece. II). 
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También tienen el carácter de prohibidad las armas de deporte, de tiro y cacería, pistolas, revólveres, 

riñes, escopetas, carabinas, fusiles y mosquetones que excedan de los calibres autorizados en el articulo 10 

de la Ley Federal. A las mencionadas armas refiérase@ la frase "...porten armas prohidas..." que se lee en la 

primera parte de la fracción I del articulo 83 de la Ley Federal. 

El articulo 8 de la Ley Federal dispone que no se permitirá la posesión ni portación de armas, 

municiones y material para uso exclusivo del Ejército, armada y Fuerza Aérea enumeradas en el articulo II de 

la Ley Federal, salvo los casos de excepción señalados en este Ley. Y en congruencia con dicho articulo, el 

párrafo último del articulo II dispone que dichas armas "... previa la justificación de la necesidad, podrán 

autorizarse por la Secretaria de la Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes 

desempeñen empleos o cargos de la Federación del Distrito Federal y Territorios federales en Materia de 

fuero Común, de los estados o de los Municipios". Empero, a "quienes poden armas... de las de uso 

exclusivo del ejército, Armada o Fuerza aérea", sin dicha autorización se les impondrán, de acuerdo con el 

articulo 83, de seis meses a tres años de prisión y multe de 100 a 3,000 pesos". 

Les armas de fuego de las características enunciadas en el artículo 9 de la Ley Federal pueden, según 

el párrafo primero del propio artículo. poseen» y portarse "...en los términos y con las Imitaciones 

establecidas por esta LEY...". Y, al efecto, su articulo 24 dispone que para portar armas se requiere la licencia 

respectiva, la que, según el articulo 25, podrán ser: I.- Particulares, que deberán revalidare' cada dos años; y 

II.- Oficiales que tendrán validez mientras se desempeñe el cargo o empleo que las motivó. 
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La concesión y vigencia de estas licencias, dentro de sus limites y términos colorea de licitud la 

conducta descrita en el articulo 81 de la Ley Federal, en el que se dispone que "Se impondrán en dos meses 

a dos años de prisión y multa de 200 a 2,000 pesos, a quienes porten armas sin tener expedida la licencia 

respectiva. La licencia implica, pues, un elemento normativo que inviste de licitud una conducta que sin ella 

es tipicamente antijurídica. 

En tomo a la portación de armas sin licencia pueden presentarse problemas respecto al error de 

prohibición, esto es, por ejemplo, sobre el que tiene su origen en los términos y limitaciones de la licencia 

concedida. Quien erróneamente entiende que su licencia para portar el arma tiene todavía vigencia temporal 

o que se extiende a limites territoriales, recintos o zonas más alié de los fijados en la licencia misma, no 

puede ser responsable de la conducta típica. 

También la conducta puede quedar justificada, como por ejemplo, acontece cuando el sujeto para 

defenderse de una posible agresión ilegitima, véase impedido a portar un arma con licencia o sin ella 

perteneciente a otro. En este caso, nos halamos ante una partición de arma sin licencie en un estado de 

necesidad. Y otro casos se presentan en la vida real en que la partición de una arma sin licencia pueden ser 

lícita o no reprochable. 

No existe tampoco el delito en examen cuando el arma en aparencia prohibida que se porte es de 

juguete o inservible, pues, en relidad, dicha aparente partición ningún peligro implica para el bien juridico 

de la seguridad pública. 

Igualmente, entendemos que no existe del lo cuando el arma se porta sin balas o municiones 

adecuadas para su uso. 



Por cuanto se relaciona con la posesión o tenencia, el articulo 10 constitucional establece que "Los 

habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio para su 

seguridad y legitima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para 

uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La Ley Federal determinará los casos, 

condicines, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los hanitantes la portalón de armas". 

Esta Ley Federal es la de Armas y Explosivos de 1971. Sin embargo, algunas de su disposiones son de 

dudosa constitucionalidad, como, por ejemplo, acontece cuando impone en su articulo 15 a los moradores de 

la República el deber de manifestar y registrar en la Secretada de la Defensa Nacional las amas que poseen 

en su domicilio para su seguridad y defensa legitima; y en cuanto sanciona en su articulo 77 a quienes 

posean armas en su domicilio sin haber hecho ante la Secretada de la Defensa Nacional dicha manifestación. 

Es conveniente aqui observar que el articulo 10 de la Constitución no se refiere exclusivamente a las armas 

de fuego, pues no contiene dicha calificación. 

En consecuencia, ampara también las llamadas armas blancas y contundentes a que se refieren las 

fracciones I y II del articulo 160 del Código Penal. 

5.4 ACOPIO. 

El párrafo del articulo 83 de le Ley Federal sanciona con "—seis meses a tres años de prisión a ... II.-

Quienes sin el permiso oorespondiente hiciere acopio de armas". Este precepto es, en su esencia, 

reproducción de lo que al respecto disponía el articulo 447 del Código Penal de 1929 y reprodujo le fracción 

IV del articulo 162 del Código vigente. Esta última fracción y articulo continúan en vigor por cuanto se 

relaciona con las armee prohibidas descritas en les fracciones I y II del articulo 160. 
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Pero su contenido deviene inaplicable por cuanto se refiere a las armas de fuego y explosivos, pues al 

respecto rige exclusiva y especialmente la Ley Federal. Sin embargo, antes de examinar las disposiciones de 

esta Ley preciso es señalar, como lo ha hecho Trujillo Campos, que para la configuración del delito de armas 

prohibas en relacion al acopio de armas, no baste la acumulación de armas que no sean de fuego, pues 

requiérese también "la existencia de un fin ilicito en el sujeto que tiene acumuladas las armas", bien puesto 

de relieve en la frase "... sin un fin licito...". Por nuestra parte, cúmplenos agregar que al final de la frase -

"...sin el permiso correspondiente"- se imbrica un elemento normativo de antijuricidad. 

La figura típica de acopio presenta varios problemas de no fácil solución. Por acopio se entiende 

lingüísticamente la acción o efecto de acopiar; y por acopio, juntar o reunir en cantidad alguna cosa. Empero, 

desde el punto de vista penalistico, este concepto adolece de indeterminación, pues no fija ni aclara el 

mínimo de armas que constituye acopio ni el lugar en que han de hallarse reunidas, almacenadas o 

depositadas para que puede estimarse tipicamente la existencia de "acopio". La cuestión se complica debido 

a que el articulo 10 constitucional otorga el derecho, como ya antes se expuso, a los habitantes de la 

República de poseer armas en su domicilio para su seguridad y defensa. 

Dicha posesión con el fin constitucional indicado está condicionada al número de habitantes existentes 

en una misma morada, al ligaren que ésta se encuentre y a la situación de paz o agitación politica y social 

que en la región exista. Lo trascendente, a juicio nuestro, es la finalidad de la plural posesión de armas 

existentes en una sola morada. El problema se obscurece cuando las armas están depositadas o 

almacenadas fuera del domicilio, pues entonces resulta dificil determinar cuál es el fin de dicho acopio: 

rebelión, terrorismo, comercio o tráfico. Mas en todo caso siempre queda en los tipos indeterminado el 

número minina de armas que, en su conjunto, puede valorarse como acopio. 
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No obstante las anteriores consideraciones existen en la Ley Federal conceptos y preceptos que quizá 

permiten reconstruir su voluntad y completar el tipo descrito en la fracción II del articulo 83. Según este 

articulo sólo ea tipicamente antijurídico el acopio que se hiciere "... sin el permiso correspondiente". Una 

expresa referencia a le antijuricidad de la acción -"sin el permiso correspondiente"- matiza el tipo de acopio de 

armas. Y aunque el la Ley federal no se encuentra -con el nombre de acopio- referencia al permiso indicado, 

dijeras. que a este permiso alude sustancialmente la Ley Federal cuando en sus artículos 65, 66 y 67 hace 

mención al almacenamiento de las armas, objetos y materiales a que se refiere dicha Ley y regula los 

permisos que legitiman dichos almacenamientos, loa que podrán ser otorgados como actividad 

complementaria del permiso general concedido, o como especifico de personas o negociaciones. 

La expresión "almacenamiento" es conceptualmente sinónima de la de "acopio". Y entendemos que 

aquella expresión es la que debió utilizarse no solamente por ser le más usual sino también porque es la que 

la propia Ley Federal emplea al referirse a los permisos para tener juntas o reunidas las armas y demás 

objetos materia de la Ley Federal. 

No tuvo ni tiene explicación alguna el que los redactores de esta Ley mantuviesen en su texto la 

expresión acopio ni que al referirse a los permisos necesarios para kitemenle poder juntar o munir las armas 

emplee la de almacenamiento, pues aunque dichas expresiones son sinónimas, esta forma de legislar locera 

la uniformidad que debe existir entre Ideas y conceptos innecesariamente engendra embrollos, confusiones y 

equívocos en la interpretación del tipo penal. 

El problema, empero, ante suscitado sobre el mínimo de armas que debe haber para que pueda 

considerarse penalmente que existe acopio, queda firme yen pie cuando se carece de permiso para acopiar, 

depositar o almacenar armas. 
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Dejar en las manos del juez reilenar esta laguna, es poner en sus manos una función creadora y, por 

ende, anticonstitucional. Al juzgador corresponde, decimos una vez más, aplicar las penas pero unce suplir 

las lagunas, indeterminaciones u omisiones de loa tipos que son su fundamento legal. 

5.5 IMPORTACION O INTRODUCCION. 

El articulo 162 del Código Penal Federal sanciona con seis meses a tres anos de prisión y multe de 10 

a 2,000 pesos: "... Al que importe_ las armas enumeradas en el articulo 160..."; y el articulo 84 de la Ley 

Federal dispone que se impondrán de uno a quince silos de prisión y multa de 100 a 100,000 pesos: 

"I.- Al que introduzca en la República, en forma clandestina, armas, municiones, explosivos y materiales 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas o sujetas a control, de acuerdo con esta Ley; asimismo al que 

participe en la introducción". 

La expresión "al que importe..." que utiliza el articulo 162 no es, por cierto, afortunada, pues si la 

importación se hace legalmente se actúa en el ejercicio de un derecho. A lo que el articulo 162 quiso referirse 

y no acertó a expresar en forma adecuada y precisa, es a la introducción clandestina y no a la importación 

de dichas armas. La Ley Federal ~Osa más correctamente el término introducción al que agregó la 

dalificación de clandestina. La introducción en la República de armes, objetos y materiales al amparo de 

los permisos ordinarios o extraordinarios de le Secretaria de la Defensa Nacional a que se refieren los 

articulo* 55 a 59 de dicha Ley, no es introdución sino importación legítima. La introducción clandestina 

mencionada en la fracción I del articulo 84 se refiere a "las armas, municiones, explosivos y materiales de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas o sujeta* a control" de acuerdo con la propia Ley. La misma fracción y 

articulo agrega en su párrafo último: "asimismo (se sancionará) al que participe en la introducción". 



Le extensión y alcance de dicha frase halla su dave en el articulo 13 del código Penal. Por su parte, la 

fracción III del articulo 84 de la Ley Federal hace referencia especifica a una recepción, en cuanto sancione 

con la misma penas establecidas en el párrafo primero de dicho articulo "A quien adquiera los objetos a que 

se refiere la fracciión I para fines mercantiles". No es necesario aclarar que dicha adquisición presupone el 

conocimiento previo del origen de dichos objetos. La propia Ley Federal en la fracción I de su articulo 85 

tipica una pseudo receptación omisiva, en cuanto sanciona con menor pena " A los comerciantes de 

armas, municiones y explosivos que las adquieran sin comprobar la procedencia legal de las mismas. La 

fracción II del articulo 84 de la Ley Federal sanciona además con la pena accesoria de "destitución del 

empleo o cargo e inhabilitación de dos a seis años "Al funcionario o empleado que estando obligado por sus 

funciones a impedir esa introducción, no lo haga". 

Cúmplenos, por último, subrayar que el máximo de quince años de prisión fijado en el articulo 84 es 

notoriamente draconiano, sobre todo para quien adquiere las armas y demás objetos con fines mercantiles, 

dado que dicho comportamiento, en puridad, enraíza en el tráfico ilícito de armas y explosivos, sancionado 

con penas mucho menores en otros preceptos de la propia Ley. 

FAUICACION 

El arilcub 162 del Código Penal dispone que "Se aplicará de seis meses a seis años de prisión y mulla 

de uno a diez dice multa: 

"I.- Al que...fabrique...regale, compre, vende, o pode armas prohibidas". Esta disposición en la 

actualidad sólo conserva vigencia por cuanto se relaciona con los objetos descritos en las tracciones 1 y II de 

dicho articulo, pues por cuanto ee refiere con las armas de fuego y explosivos, rigen las disposiciones de le 

Ley Federal de 1971, en cuyo articulo 85 se sancione: " 
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II -A quienes fabriquen dichos objetos (armas, municiones y explosivos) sin el permiso 

correspondiente", con la pena establecida en el párrafo primero del mismo articulo, esto es, con seis meses a 

seis arios de prisión y multa de 100 a 20,000 pesos. 

Un elemento de naturaleza claramente normativa condiciona la tipicidad de la conducta descrita: que la 

fabricación se haga "...sin el permiso correspondiente". Sobre este elemento, como igualmente acontece con 

la casi totalidad de los tipos comprendidos en dicha Ley Federal, gira la penalidad de la conducta tipificada. 

Dicha Ley estatuye en su articulo 37 "Que es facultad exclusiva del Presidente de la República autorizar el 

establecimiento de fábricas y comercios de armas", y confiere a la Secretada de la Defensa Nacional efectuar 

"el control y vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales que se realicen con armas, 

municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas..". 

En los siguientes articulos de la Ley Federal y en los articulos 34 e 41 de su Reglamento de 1972 se 

regula minuciosamente cuanto atañe a dichos permisos de naturaleza administrativa, pero que, sin embargo, 

tienen notoria trascendencia para esclarecer si la fabricación se hizo o no con el permiso corespondieMe. No 

basta, a nuestro juicio, que el Presidente de la República hubiere otorgado el permiso para la fabricación; se 

requiere, además, que ésta se hubiere sujetado a los requisitos establecidos por la Ley y el Reglamento para 

que pueda concluirse que la fabricación se hizo "...con el permiso correspondiente" a que se refiere como 

requisito esencial la descripción «pica de fracción II del articulo 85 de la Ley Federal. Es facultad discrecional 

del Presidente de le República autorizar el establecimiento de fábricas y comercios de armas; pero el 

ejercicio de dichas facultades está sujeto a las normas regladas en la propia Ley y su Reglamento. Quienes 

las conculcan, «gibasen o desconocen no pueden aducir válidamente que actuaron con el permiso 

correspondiente". 
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Es oportuno subrayar aqui que la ley Federal en la fracción I de su articulo 87 sanciona a quienes 

"Manejan fábricas, plantas industriales, talleres, almacenes y demás establecimientos que se dediquen a las 

actividades reguladas por esta Ley, sin ajustarse a las condiciones de seguridad a que están obligados". En 

el anterior tipo penal trasciende el claro designio de tutelar el bien jurídico de la seguridad pública. 

8.7 TRANSMICION 

Una vez más necesario es hacer mención a la dual situación creada por la legislación vigente. Pues, 

por una parte, la fracción I del articulo 162 del Código Penal Federal conserva vigencia típica en lo relativo a 

la venta o regalo de puñales y cuchillos, verduguillo* y demás armas ocultas o disimuladas en bastones, 

boxee, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, pesas o puntas; y, por otra, el articulo 82 de la Ley 

Federal sanciona "...a quienes por une sola vez transmitan la propiedad de una arma por donación, compra-

venta o permuta sin el permiso correspondiente". 

Es de subrayarse que el *punto párrafo de dicha fracción y artículo especifica y aclare que "La 

trasmisión de la propiedad de dos o más armas, o por dos o más veces, sin el permiso correspondiente, se 

sancionará conforme al articulo 85 de esta Ley", esto es, a lo que, como en seguida veremos, integra una 

manifestación típica de lo que en forma genérica podemos denominar tráfico de armas. 



5.8 TRAFICO 

En forma genérica hacemos entrar en este rubro denominado por nosotros tráfico de armas y 

explosivos, otra actividades delictivas tipificadas en la Ley, pues entendemos que están regidas por un 

común denominador y no existen problemas específicos respecto a cada una de ellas que memo un 

especial destaque, máxime cuando lo genuino de todas es que se efectúen "...sin el permiso 

correspondiente", elemento normativo preponderante en la L•y Federal. 

(»rase que en la mente de la misma late y palpita la idea de que el otorgamiento de dichos permisos 

por la Secretaría de la Defensa Nacional esfuma o disminuye el peligro común que para la seguridad pública 

encierran todas las actividades relativas a armas y explosivos. 

Al tráfico de las armas prohibidas descritas en las fraccionas l y II del articulo 180 del Código Penal 

Federal refiérese expresamente la frase úNime de la fracción I del articulo 182 en cuanto expresa " ...o las 

regale o trafique con ellas". Y por cuanto se refiere a las armas de fuego, explosivos, etc., le Ley Federal 

congruente con la ratio que informa todos sus preceptos, condiciona le tipicidad de las conductas que 

describe y que agrupamos en la común denominación de tráfico de armas, a que se efectúen sin el permiso 

correspondiente. 

Yen esta dirección es dable citar si articulo 82 -"...donación o permute, sin el permiso correspondiente"-

; 85-"...exporten dichos objetos sin el permiso correspondiente" (fracción II) y "...los comerciantes en emes 

que sin dicho permiso vendan, donen o permuten los objetos a que se reitere le fracción I" (frac. III)-; N -

"...sin el permiso respectivo: 

.- Compren explosivos; 
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II: Transponen, organicen, reparen, transformen los objetos aludidos en esta Ley"-; y 87 -"...enajenen 

explosivos, artificios y sustancias químicas relacionadas con explosivos a negociaciones o personas que no 

tengan el permiso correspondiente de la Secretaria de la Defeansa Nacional" -. También en otras actividades 

tipificadas en dicha Ley se describen otras conductas también regidas por elementos «picos normativos 

mencionados en diversa forma. 

Asi acontece, en la fracción IV del articulo 85 -"A quien dispongan indebidamente de las armas con que 

se haya dotado a los Cuerpos de Policia Federal, Estatales o Municipales"-; en la fracción II del articulo 87 -

"Remitan los objetos materia de esta Ley, si el transporte se efectúa por conducto de empresas no 

autorizadas"- y en la fracción III -"ReaNce el transporte a que se refiere la fracción anterior-. En todas estas 

manifestaciones típicas de actividades relacionadas con el tráfico de armas y explosivos destaca, como 

hemos visto, los elementos normativos que matizan dichas conductas de antijuricidad. 

Por lo demás, no creemos necesario hacer mención especial a cada una de las características tácticas 

de dichos comportamientos típicos. Con alcance general, el articulo MI de la Ley Federal dispone que "Las 

armas materia de los delitos señalados en este Capitulo -esto es el "Sanciones"-, serán decomisadas para 

ser destruidas. 

Se exceptúan las de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea que se destinarán a dichas 

instituciones y las de valor histórico, cultural, científico o artístico que se destinarán al Museo de Armas de la 

Secretaria de la Defensa Nacional. Los objetos, explosivos y demás materiales decomisados se aplicarán a 

obras de beneficio social". Por su parle, en relación con les armas comprendidas en la Ley Federal, esto es, 

las mencionadas en las fracciones I y II del edículo 180 del código Penal que conservan una parcial vigencia, 

el 183 dispone en su penúltimo párrafo que "En todos los caeos incluidos en es» articulo, se decomisarán ;as 

armas". 
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Las tipificaciones contenidas en la Ley Federal son, como hemos visto, en extremo casuisticas y 

también pudieran reducirse a unas pocas, dado que lo que prepondera en todas alas actividades tipificadas 

son los elementos normativos subrayados. sin embargo, es de apreciarse, no obstante los desaciertos 

notorios de la Ley, los buenos propósitos de tutelar la seguridad pública mediante el procedimiento de reducir 

el uso de armas y explosivos, bien puesto de relieve en el articulo 5 de la Ley en cuanto afirma que "El 

Ejecutivo Federal, los Gobiernos de los Estados, del Distrito y Territorios Federales y los Ayuntamientos, 

realizarán campañas educativas permanentes que induzcan a reducir la posesión, la portación y el uso de 

armas de cualquier tipo"; y tambiénen el articulo 5 dei Reglamento de la Ley Federal, en cuanto proclame que 

"Las campañas educativas aludidas en el articulo 5 de la Ley, han de realizarse a través de periódicos, 

revistas, radio, televisión, cinematógrafos, conferencias y otros medios de difusión pertinentes, mi como en 

las intituciones docentes, principalmente en las escuelas primarias y de enseñanza media. La planeación de 

esta actividad en el nivel nacional, estaré a cargo de la Secretaria de Educación Pública en coordinación 

con las de Gobernación y de la Defensa Nacional". Lamentablemente tan buenos propósitos letritas no se 

han traducidos en la práctica en algo efectivo, pues las campañas educativas encaminadas a reducir la 

porteción y el uso de dichas armas fueron flor de un dia y los homicidios y lesiones perpetrados con ellas 

siguen siendo un mal endémico en la panorámica nacional. 

Trujillo Campos ("El cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de las figuras »ices de armas 

prohibidas" en Revista Mexicana de Derecho Penal, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

4° Época, No. 16, Abril-Junio, 1976, p.92) afirma: "Un precepto como éste bien ubicado estarle en el Código 

Penal, pero aqui en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos está totalmente fuera de lugar". Esta 

critica es correcta, pero no despoja de valor dogmático el indicado precepto. 
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5.0 ELEMENTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS DEL TIPO PENAL 

5.11 TIPO OBJETIVO. 

El precepto en analisis señala diversa conductas, coincidentes en la carencia de un fin licito respecto de 

instrumentos supuestamente utilizables solo para agredir y que no se tenga aplicacion en *dividan laborales 

o recreativas es decir, hace una descdpcion generics de las armas que deban conceptuare* como 

prohibidas, por lo cual, en cada caso y tomando en cuenta el dolo del sujeto activo, el juez a su arbitrio debe 

razonar, fundar y motivar que sea arma prohibida utilizable unicamente para agredir. MI, por ejemplo una 

navaja con un destapados, sacacorchos u otros utensilios domesticas, dada la descripcion Opios, no es arma 

prohibida por tener un fin licito y una aplicacion en actividades laborales o recreativas. Así, para determinar 

como arma prohibida a un istrumento, éste debe estar construido con la finalidad de servir para atacar, con 

capacidad lesiva, por lo cual, ademas de considerarse se encuentra dentro de los aludidos en nuestra 

legislacion penal ya que debe traducirte en un serio peligro para las personas. Al efecto, es importante 

señalar el criterio de nuestro mas Alto Tribunal " ARMA PROHIBIDA, DELITO DE PORTACION DE 

NAVAJAS. 

Es ilegal la sentencia que declarad acusado responsable del delito de arma prohibida con base en que 

el reo haya portado una navaja, puesto que no isla enumerada entre las armas prohibidas en nuestra 

legiscion penar Amparo directo 103011964 Jose de Jesus Rios More, Febrero 11 de 1996, Unanimidad de 

cinco votos. Ponente Miro. Jose Luis Gutierrez OUtillff•Z 1 Sala. Sexta Epoca, Volumen CIV, Segunda Parte 

Pp. 11. 

Las conductas «picas establecidas son las de podar, fabricar, importar, acopiar sin fines licito. 
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5.0.2 TIPO SUBJETIVO. 

El cual ea el de un fin licito ya que el mismo alude a dos cosas, a la voluntad dirigida por el agente como 

movil de las conductas señaladas y al instrumento u objeto material de que se trate, de tal suerte que si el 

que se persigue como finalidad no es contrario al orden juridico, ni el instrumento en si mismo y de manera 

objetiva representa ilicitud en su utilizacion, dichas conductas no seran laicas, como lo seria el fin de defensa 

o bien que el objeto material sirviera para fines defensivos, situacion teleologica esta que no se debe 

confundir con la licitud real y administrativa derivada de la carencia de permiso de la autoridad competente, 

para realizar alguna de las citadas conductas. 

5.13. RESULTADO. 

El resultado se produce en el momento mismo en que el agente porte, fabrique, importe o acopie los 

instrumentos aludidos, siempre y cuando exista prueba de que ello lo realizo sin tener un fin licito, implicado 

esto una cuestion subjetiva que se traduce en el movil de la conducta, el resultado en este tipo no es material 

sino formal, por lo que su consumación se presenta con la simple lesion del bien juridico tibiado. 

5.0.4 NEXO CAUSAL 

El que se produce entre la acción ejecutada por el inculpado, en concordancia con cualquiera de las 

conductas establecidas en el tipo penal, y el resultado tipico debidamente probado en el proceso penal. 
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Se trata, pues dentro de la teoria del tipo comprendiente de un aspecto objetivo y de uno subjetivo, 

de probar el nexo causal existente entre la conducta y el resultado, cuestion esta que concreta su relevancia 

típica con el dolo., esto es, concebida la causalidad bajo la idea de que el agente, al concretar con su 

conducta el tipo objetivo, a su vez quería (dolo) la produccion de los resultados típicos ya que de esta manera 

se puede establecer la responsabilidad penalmente relevante. En tal virtud, habida cuenta no toda causalidad 

en este delito en estudio con lleva responsabilidad , los citados limites del nexo causal penalmente relevante 

habran de ser confirmados por el tipo subjetivo., aqui solo sea relevante la causalidad material dirigida por la 

voluntad del agente a un fin *cito al portar, fabricar, importar y acopiar instrumentos que solo sirvan pera 

agredir, es decir, que objetivamente no puedan ser utilizados en otros usos, como los de defensa, o en 

actividad' laborales o recreativas. 

Para arribar al nexo causal que necesariamente debe existir entre la conducta y cualquiera de los 

resultados mencionados, dentro de la teoria conditio sine qua non, el juzgador habla de realizar una 

operecion material en la cual se imagine una hipoteeis donde se establezca que la conducta atribuida el 

agente (junto con los elementos subjetivos y normativos del tipo9 no existía, y si en tal supuesto tampoco 

existiera posibilidad de que se produjera el resultado, le conduelan serie que la conducta si este unida por la 

casualidad al resultado, es decir que al ser necesaria la conducta es por ello causal de dicho resultado., por el 

contrario, si en tal hipolesis el juez en su mente imagine que le conducta no "idilio ad corno que, sin obstar e 

esto, el resultado se hubiese producido, le conduelan seria que no habría nexo de causalidad en virtud de 

que la conducta no tiene ligamen con el resultado ni es causal de este. Como señale Welzel toda condicion 

que no puede ser mentalmente suprimida sin que con ello desaparezca el efecto, es causa. 

De esta manera, el nexo causal en este delito, es el que se produce entre le conducta desplegada por 

el sujeto activo, en concordancia con lo establecido por el tipo penal y el resultado típico, debidamente 

probado en el proceso penal. 
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5.9.5 ELEMENTO SUBJETIVO 

El delito es doloso (dolo directo) significa, el agente debe conocer y querer los elementos objetivos 

pertenecientes al tipo. 

El momento intelectual del dolo respecto del conocer, el que obra dolosamente, y conociendo los 

elementos del tipo penal y respecto del querer el que quiere o acepta la realizacion del hecho descrito por la 

Ley, asi el conocimiento del agente debe referirse a los elementos del tipo contemplado y ademas para 

contemplar los elementos subjetivos exigidos hebra de prever los rasgos ~mieles típicos Muros, en lo 

particular el resultado y el proceso causal, correspondiendo su voluntad a la resoluclon de ejecutar cualquiera 

de las conductas típicas. 

5.10 JURISPRUDENCIA 

Atendendiendo al estudio que se ha realizado del tipo penal de amas prohides y que con este 

desarrollo pare Mama del tipo penal dentro de nuestra legieleción debido a su laguna ya que el legislador no 

da una contemplación  mas *densa es de importancia señalar los siguientes criterios sustentados ACOPIO 

DE ARMAS, RESPONSABILIDAD NO ACREDITADA. 



El hecho de que al quejoso se le hayan recojiclo, dentro de la cajuela del vehiculo que conducía e iba a 

utilizar para cometer un robo en compañia de otros sujetos, cinco armas, pues se atiende a su declaración, 

no desvirtuada por algun otro medio de prueba, en el sentido de que saco las armas de donde las tenia su 

padre, con el objeto de robar en una bodega de telefonos de México, resulta evidente que el no era el 

acopiador, sino un simple poseedor, tenia posesión precaria, no las habla adquirido para reunidas, sino que 

las tomo para realizar el ilicito que se habla propuesto, por lo que, en todo caso, el acopiador fue un tercero y 

no el. 

Amparo directo 6726179 Roberto Lopez Perez 19 de marzo de 1980. 6 votos ponente, Manuel Rivera 

Silva, Secretario Gilberto Chavez Pliego. 

ARMA DE FUEGO, PORTACION DE UNA NO UTILIZABLE COMO TAL. El por que de haber erigido 

en tipo la conducta que implica la porteción de armes de fuego no solementeel peligro abstracto de le vido e 

integridad personal de los gobernados, sino tambien la paz y seguridad de los mismos. Por tanto, la portacion 

de una pistola sin proyectiles o sin el cargador, aun cuando tácticamente no crea peligro abstracto contra le 

vida e integridad corporal, si afecta le paz y seguridad de las personas, pues si quien le porta le muestra con 

ánimo de amedrentar (pues no lo podre tener de privar de le vida o lesionar mediante disparo) sin duda que 

puede afectar la paz y tranquilidad de les personas, en virtud que ellas ignorarían le imposibilidad de utilizarla 

como arma de fuego. En consecuencia, siendo diversos los bienes jurídicos tutsiedos por la figura meterla de 

le condena, resulta intrecendente que le pistola que alguien porte no pueda ser utilizada para disparar, por la 

falta de cargador o proyectiles. 

Septima epoca, Segunda Pede Vols. 139-144 pp. 10, A.D. 157740 Mariano Aoeves Bustos 5 Votos. 



ARMAS PROHIBIDAS, PORTACION DE AUTONOMIA DEL DELITO. Para la integracion del delito de 

portacion de arma prohibida, no es obstaculo que el acusado aduzca que utilizo su arma en virtud de que fue 

objeto de una agresion actual, violenta y sin derecho, por encontrarse en ese momento en peligroinminente, 

del que unicamente trata de salvar la vida, pues al respecto cabe señalar que es irrelevante el hecho de que 

se acredite o no la excluyente de responsabilidad invocada, pues que el ilidto de portadon de arma prohibida 

tiene vida propia y se tipifica en el momento en que el agente lleve consigo un arma de las señaladas con ese 

carader por la Ley, independientemente del daño que cause con ella. 

Amparo Directo 88/83 Cecilio Ortiz Plata 13 de junio de 1983 5 votos Ponente Luis Femandez Dobaldo. 

1 Sala Septima Epoca Volumen 169-174 Segunda Parte pag. 16 

Jurisp.- Se entiende por arma cualquier clase de instrumento material que sirva pare el ataque o la 

defenda, como puñales, verduguillos, etc. y por la circustancia dsq ue instrumentos de trebejo, como 

cuchillos, sean usados fuere del lugar del trebejo, como ocurre con trabajadores de diversos oficios aquellos 

deben considerarse como armas prohibidas, ya que pueden ser utilizadas pera lesionare las personas, 

quedando comprendies en le fracdon I del Art. 160 Codigo Penal Federal (S.C. AMP. DIRECTO 601944 INF. 

1965 PAG. 26. Si bien es cierto que el Articulo 160 del Codigo Penal de Saja California (igual el del D.F.) no 

incluye a las navajas como arma prohibida, tambien lo es que el citado precepto hace una enumeracion 

ejemplificado y no exhaustiva de las armas que deben conceptuare* como prohibidas., de ahi que, si la 

navaja, por su descripcáon, tamaño que termina en punta aguda, y la dirnension de su cache, es indudable 

que entraña un riesgo, en rezan de su naturaleza intrinsece, debe estimarse potencialmente lesiva, y dado su 

facil manejo y estar al alcanzo de quien la porte, constutuye evideMemente un peligro y confugura el tipo 

delictula previsto en el tipo penal de armas prohibidas (S.J.SEPTIMA EPOCA SEGUNDA PARTE, VOLUMEN 

I, pap.13). 
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5.11 REFORMA AL TIPO PENAL DE ARMAS PROHIBIDAS. 

De en todo lo anterior la reforma que se pretende en este trabajo es dejar al juzgador que valore mas 

extensamente las armas prohibas y que no se haga esta valoración en forma limitativa ya que de lo que se ha 

establecido el tipo penal de armas prohibidas quedada de la siguiente forma en su articulado. 

ART. 174 Comete el delito de Armas Prohibidas aquel sujeto que porte, fabrique, importe o acopie sin 

un Sn Niño instrumentos que solo puedan ser utilizados para agredir como son los puñales, verduguillos, las 

ocultas o disimuladas en bastones u otros objetos, loe boxee, manoplas, macanas,correas con balas, pesa o 

puntas, checos, navas y todo aquel objeto que en ponga en riesgo la salud de la sociedad y aquel caso en el 

que el sujeto activo utiliza dicho objeto para la agrscion. 

Despiendiendose de lo anterior cabe hacer mandón que al reformar el tipo penal de armas prohibidas 

el juzgador tendria un valor mas amplio de determinar cuando el sujeto activo porta un arma prohibida ya que 

como a manera de ejemplo cuando se realiza un baile y donde una persona leva consigo una 'billa en el 

cinturon de tamaño grande si sujeto esta consiente del arma que porta y en una riña al utilizar esa *billa 

ocasionada una l'ilion considerable, asi mismo, como es ha quedado establecido en el tema de 

jurisprudencia las navajas son armas, ya que una persona que porte una navaja sabe del arma que trae 

consigo en su poder y hasta con dicha arma poder privar de la vida a una persona por lo que al mencionar en 

la reforma que cualquier objeto que sirva para agredir estamos en presencia de quien lo pode esta podando 

une arma esi mismo si yo voy en mi automovil y cargo un bat no necesariamente b cargo porque a todas 

horas juego beisbol y se del arma que poseo y del daño que puedo ocasionar utilizendole. 
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Si bien es cierto el bel, las navas, los cuchillos no fueron hechos con la finalidad de agredir ya que 

dichos objetos tienen una finalidad el be* se realizo para hacer deporte y logicarnente este debe utilizarse en 

su ares, el cuchillo tiene su finalidad y este debe utilizarse en esta pero si yo traigo escondido un cuchillo no lo 

traigo para si se me antoja una manzana comprarla y pelada ya que se del arma que traigo conmigo al igual 

que una navaja esto obedece a que el legislador al momento de saber cuando un sujeto porta una arma 

prohibida ya que yo no puedo detener a un cocinero que trae consigo un cuchillo en su poder pero 

utilizandolo en su lugar correspondiente esto es en su finalidad pero si este lo trae consigo en le calle 

paseandose con el, y se pone en estado de ebriedad o simplemente lo utiliza pare agredir este utilizo un 

arma prohibida, al igual que un rescatiste que utiliza la navaja pera cortar una cuerda pero si este lo poda en 

el cine yo no creo que vaya a cortar una cuerda y saben de las amas que traen en su poder. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- De todo lo anterior y estableciendo con aterioridad que Arma es todo objeto cuyo destino 

propio y característico es servir para ofender a otro o para la propia defensa, la clasificación más usual de las 

armas, atendiendo a sus características distintivas, comprende: 

Las armas blancas que son de hoja de acero y las que son de fuego estas contienen pólvora, mi 

mismo tenemos las armas punzo cortantes que esto fabricadas de une punta que es penetrante, de So y 

aquellas que causan una contusion, de igual forma aquellas que son manejables directamente en la mano es 

decir las que para ofender son arrojadas lejos, distintas características pueden coincidir en una misma arma., 

a manera de ejemplo el puñal es una arma blanca, manual, punzo cortante y que puede ser arrojadiza. 

Mirando a la ilicitud de su empleo, las armas, pueden ser: Prohibidas esto es fuera de comercio, 

tenencia y usos lidio*, en cualquier drcustancia o autorizadas en donde su comercio, tenencia y uso son 

lícitos, pero mediante la debida autorización ya que atendiendo a que si la navaja es una arma prohibida dada 

su descripción, tamaño, que termina en punta aguda, y la dimensión de su cacha, es indudable que entraña 

un riesgo, en razón de su naturaleza intrínseca, debe estimarse potencialmente lesiva, debido su fácil manejo 

y estar al alcance de quien la porta, ya que constituye evidentemente un peligro y configure el tipo 

delictual, ya que la accion de portar equivale a Nevar o traer consigo el instrumento, es decir, levado al cinto, 

guardado en las ropa o bien en alguna parte que permita el acceso y contado material o fideo de quien lo 

porte, como ocurrida, por citar otro ejemplo si el agente levare un arma prohibida en le cajuela de guantes de 

su automóvil. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- De todo lo anterior y estableciendo con aterioridad que Arma es todo objeto cuyo destino 

propio y característico es servir para ofender a otro o para la propia defensa, la clasificación mis usual de las 

armas, atendiendo a sus características distintivas, comprende: 

Las armas blancas que son de hoja de acero y las que son de fuego estas contienen pólvora, asi 

mismo tenemos las armas punzo cortantes que estan fabricadas de una punta que es penetrante, de filo y 

aquellas que causan una contusion, de igual forma aquellas que son manejables directamente en la mano es 

decir las que pare ofender son arrojadas lejos, distintas caracteristicas pueden coincidir en una misma arma., 

a manera de ejemplo el puñal es una arma blanca, manual, punzo cortante y que puede ser enojadiza. 

Mirando a la ilicitud de su empleo, les armas, pueden ser: Prohibidas esto es fuera de comercio, 

tenencia y usos licitas, en cualquier aircustancia o autorizadas en donde su comercio, tenencia y uso son 

liceos, pero mediante la debida autorización ye que atendiendo e que si la moja es una arma prohibida dada 

su descripción, tamaño, que tintina en punta aguda, y la dimensión de su cacha, es indudable que entraña 

un riesgo, en razón de su naturaleza intrínseca, debe estimares potencialmente lesiva, debido su fácil manejo 

y estar al alcance de quien la poeta, ya que constituye evidentemente un peligro y configure el tipo 

Micha, ya que le accion de poder equivale a Nevar o traer consigo el instrumento, es decir, llevarlo al cinto, 

guardado en las ropas o bien en alguna parte que permita el acceso y contacto material o fleto de quien lo 

porte, como ocurrirla, por citar otro ejemplo si el agente Nevera un arma prohibida en la cejuela de guantes de 

su automóvil. 
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Así, la prelación se integra aunque físicamente no se lleve consigo el instnimento, si el agente lo tiene a 

su alcance y disponibilidad inmediata, en su propio radio de acción. 

Por lo mismo, los elementos del tipo de este delito no se hallan integrados en aquellos casos 

donde,ejemplificando, en la consignación únicamente se indique de manera simplista que el cuchillo que 

levaba el agente "entre sus ropas", al momento que lo portaba no era con fin laboral o recreativo, ni licito, 

sino, a efecto de ser utilizado para agredir, pues tel enunciado al momento de cometer el ilícito o de portar el 

objeto, es extraño a la descripción legal, o sea, con tal argumento se introducida un elemento temporal 

extraño al tipo, dado que, además de que es posible la existencia en el activo de un fan licito posterior el 

instante de ser detenido, la citada referencia de tiempo aislada o sin prueba de la ilicitud, no es segmento 

integrante del tipo objetivo en análisis. 

En tal sentido, igualmente, no es típico el planteamiento que a menudo hace el Ministerio publico al 

consignar, haciendo referencia genérica o sin prueba de le intención dei sujeto activo, por ejemplo, de que el 

portar éste el cuchillo o la navaja no tenía un fin laboral o recreatio, pues, al invocarse en el precepto del tipo 

penal que contiene una descripción ~fele diferente a la conducta atribuida en tal sentido al agente, resulta 

doro que con ello se incurre en inexacta aplicación de le ley, viciándose el párrafo tercero del articulo 14 

constitucional, ya que el citado "fin" es referido aquí ilegalmente a los elementos típicos "laboral o recreativo", 

cuando en realidad este In" debe aludir sólo a la licitud" motivarte de la conducta así como al objeto 

material ("instrumento") como lo establece el precepto. 

Fabricar implica manufacturar, elaborar o construir dichos instrumentos. 



Importar significa introducir al pais, proveniente de otras naciones, los mismos objetos señalados; la 

importación normalmente, supone autorización de las autoridades competentes para introducir al pais las 

mercancias u objetos de que se trate, mediante el pago de los impuestos correspondientes, dado, caso 

contrario, podría constituirse el delito de contrabando, el cual contempla como uno de sus elementos 

constitutivos la introducción al pais de mercando del extranjero, omitiendo el pago total o parcial de 

impuestos o sin el permiso de autoridad competente. 

Acopiar es guardar, almacenar o reunir en el domicilio del agente o en otro lugar más de dos de estos 

instrumentos; el tipo no determina la cantidad de armes que se deben reunir o almacenar para constituir el 

acopio a que alude este articulo, sin embargo, se entiende que el número de éstas debe ser considerable y 

exceder de la simple posesión de dos o tres de alguna de éstas, y por ello es acertada la disposición que al 

respecto hace el penúltimo párrafo del articulo 83 bis de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que 

indica: "Por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco de armas de les de uso exdusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea", 

El elemento subjetivo "...fin 	alude a dos cosas: a la voluntad dirigida por el agente como móvil 

de las conductas señaladas y al instrumento u objeto matinal de que se trate, de tal suerte que si b que se 

persigue como finalidad no es contrario al orden jurídico, ni el instruento en si mismo y de manera objetiva 

representa ilicitud en su utilización, dichas conduelas no serán tipicas, como, lo seria el fin de defensa o bien 

que el objeto material sirviera para fines defensivos, situación Ideológica ésta que no se debe confundir con 

le ilicitud real y administrativa derivada de le carencia de permiso de la autoridad competente, pare realizar 

alguna de les citadas conductas. 
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El elemento normativo "...instrumento que sólo pueda ser utilizado para agredir y que no tenga 

aplicación en actividads laborales o recreativas...", refiere cualquier objeto que únicamente pueda ser utilizado 

para atacar, por lo que, toda vez que en muchos casos estos instrumentos pueden ser idóneos tanto para 

agredir como defender, se requiere para acreditar este elemento que previamente se demuestre el 

correspondiente al "fin licito" antes señalado; además, debe probarse que el instrumento carezca de 

aplicación en otras actividades como las laborales o recreativas. 

Es decir, la citada referencia sobre el agredir o el defender, como idoneidad intrínseca, normalmente no 

depende sólo del "instrumento", sino también de la voluntad del agente; significa que para la integración de 

este elemento normativo, se requiere prueba de dos presupuestos, primero, de que el sujeto activo quiso 

utilizar el objeto de que se trate únicamente para agredir (en virtud del principio de presunción de inocencia 

previsto tácitamente en el articulo 9°) y, segundo, de la objetividad indicante de que tal objeto no tiene 

aplicación en actividades laborales o recreativas; si faltara prueba del Ministerio Público acreditarte de la 

existencia de alguno de los referidos presupuestos o, bien, si por el contrario se presentara prueba a la 

averiguación previa o al proceso penal de que le voluntad del agente en utilizar el instrumento no para 

agredir, o que éste puede ser utilizado no sólo para agredir, sino también para otros usos, como, v.gr., la 

defensa, o en actividades laborales o recreativas, no es tendría por acreditado el elemento normativo en 

estudio. 
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Le causa de justificación señalante de que los servidores públicos pueden portar las armas que sean 

necesarias para su función, aunque debiéndose sujetar a la legislación respectiva, ya quew 

independientemente de que el sujeto salga de su fuente de trabajo con un cuchillo este necesariamente no lo 

esta utilizando ya en su fuente de trabajo y sabe del poderlo del arma que Neva consigo por lo cual este lo 

puede utilizar en un momento para agredir atendiendo a esto es daro manifestar que si un sujeto porte una 

navaja esta no necesariamente puede ser utilizada para agredir pero es latente el hecho de que su fin del 

sujeto es que se utilize para agredir o para defenderse que si bien es cierto la finalidad de elaborar una 

navaja no fue para ser utilizada con fin de agrecion y una pistola si lo fue al igual que un pulla ye que este es 

de doble No y muy delgado pero lo que es doro es que el arma que se fabrico con fines laborales o 

recreativos sea utilizada en dicho fin y que si el sujeto la poda consigo constantemente no necesariamente la 

necesita en todo tiempo para su trabajo o recreacion. 

SEGUNDO.- Atendiendo al resultado se produce en el momento mismo en que el agente porte, 

fabrique, importe o acopie los instrumentos aludidos, siempre y cuando exista prueba de que ello lo realizó sin 

tener un fin licito, implicando esto una cuestión subjetiva que se traduce en el móvil de la conducta. El 

resultado en este tipo no es material sino formal, por lo que su consumación se presenta con le simple lesión 

del bien juridioo tu alado. 

TERCERO.-El Nexo causal del tipo penal se produce entre la acción ejecutada por el inculpado, en 

concordancia con cualquiera de les conductas establecidas en el tipo penal y el resultado «pico 

debidamente probado en el proceso penal. Se treta, pues, dentro de le boda del tipo comprendiente de un 

aspecto objetivo y de uno subjetivo, de probar el nexo causal existente entre le conducta y el resultado, 

cuestión este que concreta su relvencia Opios con el dolo; esto es, concebida le causalidad bajo le idea de 

que el agente, al concretar con su conducta el tipo objetivo, a su vez queda (dolo) le producción de los 

resultados típicos, ya que de esta manera se puede establecer le responsabilidad penalmente relevante. 



En tal virtud, habida cuenta no toda causalidad en este delito en estudio con lleva responsabilidad, los 

citados limites del nexo causal penalmente relevante la causalidad material dirigida por la voluntad del 

agente a un fin ilicito al portar, fabricar, importar o acopiar instumentos que sólo sirvan para agredir, es decir, 

que objetivamente no puedan ser utilizados en otros usos, como los de defensa, o en actividades laborales o 

recreativas. 

Para arribar al nexo causal que necesariamente debe existir entre la conducta y cualquiera de los 

resultados mencionados, el juzgador habrá de realizar una operación mental en la cual se imagine una 

hipótesis donde se establezca que la conducta atribuida al agente (junto con los elementos subjetivos y 

normativos del tipo) no existió, y si en tal supuesto tampoco existiera posibilidad de que se produjera el 

resultado, la conclusión seria que la conducta si está unida por la causalidad al resultado, es decir que al ser 

necesaria la conducta es por ello causal de dicho resultado. 

Por el contrario, si en tal hipótesis el juez en su mente imagina que la conducta no existió ni como que, 

sin obstar a esto, el resultado se hubiese producido, la conclusión seria que no habría nexo de causalidad en 

virtud de que la conducta no tiene ligamen con el resultado ni es causal de éste. 

Como señala Welzel "toda condición que no puede ser mentalmente suprimida sin que con ello 

desaparezca el efecto, es cause". 

De esta manera, el nexo causal en este delito, es el que se produce entre la conducta desplegada por 

el sujeto activo, en concordancia con lo ya establecido. 

CUARTO.- El delito es doloso (dolo directo). Significa, el agente debe conocer y querer los elementos 

objetivos pertenecientes al tipo. 



El momento Intelectual del dolo, respecto del conocer, se desprende de lo establecido, y habrá de 

prever los rasgos esenciales típicos futuros, en particular el resultado y el proceso causal, correspondiendo 

su voluntad a la resolución de ejecutar cualquiera de las conductas «picas. 

El sujeto activo vendria siendo cualquier persona, excepción hecha de las ya señaladas y el sujeto 

pasivo seria la colectividad, el objeto material son los instrumentos que sólo puedan ser utilizados para 

agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales o recreativas, El bien jurídico es la seguridad 

pública. 
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